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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

Este instrumento de gestión ambiental de naturaleza predictiva y preventiva, busca desde 

la misma concepción del proyecto, el desarrollo de la alternativa más conveniente desde 

el punto de vista de la viabilidad ambiental, social y económica, por lo que la evaluación 

de impacto ambiental y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental es un proceso 

que busca fortalecer la gestión ambiental del país, previniendo y minimizando desde el 

inicio, los impactos ambientales dentro de las actividades y proyectos de desarrollo. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I “RESTAURANTE” ha sido 

elaborado en cumplimiento del EJECUTIVO 1 DE 1 DE MARZO DE 2023, el cual 

reglamenta los estudios de impacto ambiental. 

La evaluación de impacto ambiental elaborada de forma sistemática, objetiva y con la 

participación de un equipo consultor y personas de apoyo, especialistas en diversas ramas 

del saber, permite la identificación de los potenciales impactos ambientales que podrá 

causar el proyecto en sus diferentes fases y de esta forma se viabiliza el proyecto a través 

de las correspondientes medidas de mitigación y/o compensación. 

El objetivo principal del proyecto objeto de la presente evaluación de impacto ambiental, 

es la construcción de un edificio tipo comercial (Restaurante), previa aprobación del 

presente Estudio. 

2.1 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión. 

El proyecto tiene como objetivo la construcción de un inmueble de carácter particular 

destinado para Restaurante de una planta baja, dividida con área parea comensales, 

oficina, cocina, baño, área de almacén, área de aseo y vestidor, así como también contara 

con sus debidos estacionamientos.  Las aguas residuales se manejarán a través del 

sistema de tanque séptico. El Restaurante estará ubicado en un predio privado del 

promotor, vereda n°1, corregimiento de David distrito de David, provincia de Chiriquí. El 

proyecto se desarrollará dentro de la Finca Folio Real No. 34331, código de ubicación 

4501. El área total de construcción de la propuesta es de 439.90 m², área abierta es de 

54.45 m², área cerrada es de 382.45 m², y el área de estacionamientos es de 282.80 m². 
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Se estima que la inversión es de noventa mil balboas (B/. $90.000.00) aproximadamente, 

desde su etapa de planificación hasta finalizar la etapa de construcción. 

2.2 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto. 

El terreno donde se pretende construir la obra tiene topografía plana inclinada hacia la 

carretera (Vía Querévalos– David) y su parte frontal, según el plano topográfico y en la 

parte posterior se encuentra una pequeña elevación. El suelo tiene aspecto arcilloso de 

color marrón, actualmente no se observa algún uso y está baldío. No hay cursos de agua 

superficial dentro del terreno, ni en los terrenos colindantes. La temperatura promedio 

anual está alrededor de 300ºK, siendo los meses marzo y abril los más calurosos. Las 

precipitaciones son más abundantes en el segundo semestre el año, dado que en los 

meses enero, febrero y marzo son totalmente ausentes para el periodo de tiempo señalado 

en el estudio. Los datos citados son proporcionados por INEC.  

Se realizaron análisis de calidad del aire, específicamente de material particulado presente 

por la empresa Laboratorio de Mediciones Ambientales, que reflejaron que la cantidad 

de partículas PM10 es de 4.0 µg/m3 que está muy por debajo de los límites sugeridos por 

la OMS y World Bank, dado que el país no tiene normas aprobadas al respecto. La misma 

empresa realizó mediciones de ruido y vibraciones y los resultados están dentro de los 

límites permitidos. El ruido y las vibraciones están provocados por los vehículos que 

transitan por la carretera vía hacia Querévalos. No se detectaron malos olores.  

Respecto los factores biológicos se puede mencionar que el área ha sido intervenida 

antropogenicamente a través del tiempo. El área donde se desarrollará el proyecto es un 

terreno baldío carece de vegetación, en la parte colindante de atrás del terreno se ubicaron 

3 árboles de acacia. Esta área tiene actualmente la asignación de uso de suelo o código 

de zona C-3 (comercial urbano) del Plan de Ordenamiento de David.  

Se encontraron borrigueros, aves e insectos (Arrieras) principalmente. Se identificaron 

como fauna de mayor presencia en la zona colindante al proyecto: animales domésticos 

como perros, gatos; aves; iguana, entre otros. 



15 
 

La población de David cabecera es de 99,825 habitantes, según los censos del año 2010. 

Cerca del proyecto hay supermercados y viviendas. Se aplicó una encuesta a los 

moradores de las viviendas más cercanas como parte de la consulta ciudadana, con el 

objetivo de conocer la opinión de los moradores respecto el desarrollo del proyecto y su 

aceptación. Resulto que algunos ya conocían sobre la idea de construir el Restaurante, 

otros estaban confundidos pensaban que se construiría una ferretería, todos los 

encuetados están de acuerdo con el desarrollo del proyecto y no consideran que 

ocasionará algún problema en el ambiente, ni para la comunidad. No se encontraron restos 

de interés cultural y arqueológico dentro del terreno de la construcción.  

 

2.3 Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por la actividad, obra o proyecto. 

El proyecto no genera problemas ambientales críticos. En la etapa de planificación se 

realizarán mediciones y estudios necesarios para el diseño de las estructuras, son 

actividades que no traerán cambios ambientales, no generan ruidos, ni vibraciones. En la 

etapa de construcción se realizará limpieza y nivelación del terreno, la construcción de las 

obras civiles. Será afectada la vegetación en el sitio de las construcciones, se tienen que 

talar los árboles colindantes del área de construcción, que no representa un problema 

crítico, se aumentará el nivel del ruido por los trabajos de construcción, que es un impacto 

temporal y en la actualidad el nivel está llegando al límite. Los trabajos de nivelación 

provocarán la generación de polvo que es temporal, mientras dure la actividad, y es 

controlable con medida simple de mitigación. En la etapa de operación las actividades que 

se desarrollarán no generan problemas ambientales.  

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por 

la actividad, obra o proyecto 

Los posibles impactos ambientales que el proyecto generará durante las etapas de 

desarrollo son los siguientes: 
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Impactos positivos Impactos negativos 

Etapa de construcción 

Generación de empleo  

Aumento en la economía local por las 

compras de materiales de construcción y 

combustible. 

Aumento de los ingresos municipales 

1- Contaminación del suelo por 

desechos solidos 

2- Contaminación del aire con olores, 

partículas de polvo 

3- Accidentes y conflictos laborales 

4- Accidentes de tránsito.  

Etapa de operación 

1- Generación de empleo 

2- Beneficio para la ciudadanía 

3- Aumento de los ingresos 

municipales por el pago de 

impuesto 

1- Contaminación del suelo con 

desechos sólidos y líquidos 

2- Contaminación de aire por olores  

3- Afectación a la salud de los 

trabajadores 

4- Conflictos laborales 

 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para 

los impactos ambientales más relevantes 

Algunas medidas de mitigación que se recomiendan para prevenir/mitigar los impactos 

ambientales negativos que se puedan generar con el desarrollo del proyecto se presentan 

a continuación. 

Impacto  Medida de mitigación recomendada 

Etapa de construcción 

Contaminación del suelo con desechos ▪ Depositar los sobros de la mezcla 

de hormigón dentro del área de 

construcción donde está previsto 

revestimiento de hormigón. 

▪ Si se tiene que reparar algún 

equipo en el sitio, se deben tomar 

precauciones para no contaminar 
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el suelo con lubricantes. Usar 

plásticos u otro material no 

permeable para cubrir el suelo 

Contaminación del aire por olores, ruido, 

polvo 

Mantener en el sitio de la construcción 

tanque con bolsa negra y tapa donde se 

depositarán los desechos sólidos 

generados de tipo doméstico, llevarlos 

quincenalmente al vertedero municipal.  

Rociar con agua el área durante la 

actividad de relleno y compactación y de 

la construcción de la obra para el control 

del polvo. 

Accidentes y conflictos laborales Dotar a los trabajadores con equipo de 

seguridad personal, adecuado a la labor 

que realizan: botas, vestimenta 

apropiada, lentes para el soldador, 

guantes, cinturones para trabajo en 

altura, cascos.  

Documentar la entrega del equipo y la 

vigilancia del uso. Se debe cumplir con 

las normas nacionales de seguridad 

industrial y laboral. 

Tener el área de construcción libre de 

retazos de madera, clavos, restos de 

alambre y/u otros materiales de 

construcción. 

Mantener los materiales ordenados en 

lugar que no obstaculiza la labor de los 

trabajadores. 

Etapa de operación  
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Contaminación del suelo con desechos 

sólidos 

manejo de los desechos sólidos 

generados en el local y ser llevados al 

vertedero municipal cercano. 

Afectación a los trabajadores Dotar a los empleados con la vestimenta 

adecuada para la labor que realizan.  

Mantener agua para el consumo de 

buena calidad 

 

2.6 Datos generales del promotor, (a)persona a contactar; b) número de teléfono) 

correo electrónico) página web; e) nombre y registro de consultor) 

a) El Promotor del proyecto es la señora XIUDI WEN, con cédula de identidad 

personal número E-8-98924 

b) PERSONA A CONTACTAR: se debe contactar al arquitecto Diógenes Camargo 

Contactar al teléfono celular +507 6647-4650 al correo electrónico: 

arquitectocamargo@gmail.com (Cabe mencionar que la persona encargada del 

desarrollo del proyecto es el arquitecto Diógenes Camargo idóneo a responden 

todo sobre el mismo) 

c) DOMICILIO O SITIO DONDE RECIBEN NOTIFICACIONES PROFESIONALES O 

PERSONALES: domicilio Doleguita, mini super Cory, casa #166, en la esquina D 

norte y Ave 3, David Chiriquí. 

d) NÚMEROS TELEFÓNICOS: 6615-7267 o 6289-6561 

e) CORREO ELECTRONICO: Zhiqing3313@gmail.com  

f) PÁGINA WEB: El promotor no tiene dirección web. 

g) NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR 

Como consultora principal la Ing. Dalys Camargo; IRC-006-10 / Teléfono: 66124668, 

correo dalysdelcarmen@gmail.com , Ing., Frank Antonio Kelso Bucio; DEIA-IRC-033-22, 

teléfono; 6682-1587, correo ikelsofa@hotmail.com.  

mailto:arquitectocamargo@gmail.com
mailto:Zhiqing3313@gmail.com
mailto:dalysdelcarmen@gmail.com
mailto:ibarrazabozzi@gmail.com
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3.0 INTRODUCCIÓN 

 

La promotora es propietaria de la Finca No. 34331 de la sección de propiedad de la 

provincia de Chiriquí; dicha propiedad posee una superficie de 980m2 71dm2, y ha 

gestionado la realización del estudio de Impacto Ambiental denominado 

“RESTAURANTE” , de acuerdo a lo establecido en el Decreto Ejecutivo N.º 1 de miércoles 

01 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo III del título II del texto único de Ley 41 

de 1998 sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental y se dictan otras 

disposiciones. 

Se destaca, que, dentro de la descripción socioeconómica, para la participación 

ciudadana, se realizaron encuestas a las personas en el área colindante, para obtener la 

opinión de los mismos sobre el futuro desarrollo. Por lo que, se establece que el objetivo 

de este estudio es presentar la información requerida por el Ministerio de Ambiente para 

la evaluación del estudio y determinar la viabilidad ambiental del proyecto. El objetivo del 

mismo es valorar la incidencia del proyecto en su entorno y determinar las medidas 

necesarias para que la ejecución del proyecto sea compatible con la capacidad de acogida 

del territorio y contribuya a la sostenibilidad ambiental de la zona. 

3.1 Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

El Promotor presenta a consideración de las entidades que regulan los aspectos 

ambientales un estudio con la finalidad de sustentar el proyecto “RESTAURANTE”, 

ubicado en Vereda N°1, Corregimiento De David Distrito De David, Provincia De Chiriquí. 

Los contenidos del estudio se han desarrollado con la intención de reconocer los impactos 

ambientales positivos y negativos que la obra pudiese generar en sus etapas de 

construcción y de operación en el sitio del proyecto. 

OBJETIVOS 

El promotor propone los siguientes objetivos: 

Reconocer los impactos ambientales positivos y negativos que la construcción del 

proyecto pudiese generar en el área directa de influencia. 
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Determinar las medidas de mitigación específicas, de control y preventivas para su 

aplicación durante las etapas de construcción y de operación.  

Dar seguimiento al cumplimiento de las medidas de mitigación especificadas para que el 

proyecto consiga un desarrollo ambiental óptimo. 

METODOLOGÍA. 

Se realizaron visitas al sitio del proyecto para el reconocimiento del área y la aplicación de 

encuestas para desarrollar los aspectos socio-económicos. Se consultaron fuentes 

bibliográficas para determinar normas ambientales y técnicas de construcción, 

ubicaciones regionales y mapas para determinar los usos de suelos. 

El desarrollo del estudio se realizó siguiendo los contenidos mínimos que requiere un 

Estudio de impacto ambiental Categoría Uno, según los lineamientos del Decreto Ejecutivo 

N.º 1 de miércoles 01 de marzo de 2023. 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto de construcción de un restaurante es una iniciativa que busca establecer un 

espacio culinario único y acogedor donde los comensales puedan disfrutar de una 

experiencia gastronómica excepcional. El restaurante estará ubicado en un terreno 

estratégico dentro de una zona urbana con fácil acceso y visibilidad. 

El restaurante contará con un diseño arquitectónico moderno y funcional que combinará 

elementos contemporáneos con toques de calidez y elegancia. La estructura será de un 

nivel, con un área principal de comedor para comensales, cocina, oficina, baños, almacén. 

El interior del restaurante será acogedor y bien iluminado, con una disposición de mesas 

que permita tanto la intimidad como la comodidad de los comensales. El restaurante 

ofrecerá una variedad de opciones culinarias que resalten la gastronomía local e 

internacional. El menú será elaborado con ingredientes frescos y de alta calidad, y se 

adaptará a diferentes preferencias dietéticas, incluyendo opciones vegetarianas. 

El mismo contara con 7 estacionamiento cumpliendo lo exigido por las autoridades 

competente y teniendo en cuenta el estacionamiento para personas discapacitadas. 
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Cuadro N° 1. Desglose de área de la obra 

DETALLE             SUPERFICIE EN M2 

AREA ABIERTA 54.45M2 

AREA CERRADA 382.45 M2 

AREA TOTAL DEL LOCAL 439.90m2 

Fuente Planos del anteproyecto. Promotor 2023 

 

 

Figura #1. Planta Arquitectónica. Fuente promotor  
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

Objetivo del proyecto 

Como se señaló anteriormente, el proyecto se refiere a la construcción y operación de un 

restaurante; en el que se busca brindar el servicio de alimentos y bebidas. Busca ofrecer 

al consumidor, un servicio de calidad, que se desarrolle en un ambiente propicio, para 

disfrutar de los mejores platos a una relación de precio-calidad competitiva en el mercado; 

con el objeto de satisfacer las necesidades y avideces de sus clientes. 

A parte podemos mencionar otros objetivos como: 

➢ Distribuir el terreno, según la normativa urbana, en áreas para su respectivo uso. 

➢ Determinar el potencial comercial del área 

➢ Contribuir a la demanda de servicios. 

➢ Brindar oportunidades de nuevas fuentes de empleo a la fuerza laboral de esta 

comunidad  

➢ Cumplir con todas las normativas urbanas y ambientales establecidas para este tipo 

de proyecto. 

➢ Generar oportunidades de empleo en el rubro de la construcción a pobladores del 

área. 

 

Justificación del proyecto 

El factor más importante que permite justificar el desarrollo del sector, cuya población 

demanda una gran cantidad de servicios y plazas de trabajo, y esta población con un 

ingreso fijo por efecto de su trabajo, tienen la oportunidad de optar por una de las tantas 

plazas de trabajo que generara el proyecto, principalmente en su fase deconstrucción. 

La justificación del proyecto se puede resumir en lo siguiente:  

El promotor del proyecto es propietario del terreno donde se construirá el proyecto.  

En el área existen pocos lugares para los comensales poder satisfacer sus necesidades 

alimentarias. 
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El crecimiento de corregimiento de David. En el área existen los servicios básicos: luz, 

agua, teléfono.  

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto 

La ubicación del proyecto se muestra a continuación en la Hoja N°3741 – III, escala 

1:50,000. 
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Figura #2: Ubicación del proyecto. Fuente Hoja topográfica N°3741 -III 



25 
 

 

 

Figura #3: Ubicación regional del proyecto. Fuente: plano del proyecto 
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Figura # 4: Vista satelital de la ubicación del proyecto. Fuente Google Earth Pro 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos 

sus componentes, según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

El polígono del proyecto se localiza con las siguientes coordenadas en UTM – DATUM 

WGS84 que se presentan en el Cuadro 2:  

Cuadro 2: Coordenadas de la ubicación del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

 El proyecto, en su desarrollo incluye cuatro fases: planificación, construcción, operación 

y abandono. 

4.3.1 Planificación  

En la fase de planificación del proyecto el promotor realizará consultas y gestiones con las 

instituciones correspondientes (MiAMBIENTE, MOP, MIVIOT, MICI, Cuerpo de los 

Bomberos, Municipio) en relación con el desarrollo de este, se realizarán estudios del 

suelo, levantamiento topográfico del terreno, se elaborarán los planos, otros estudios 

necesarios, se gestionarán los permisos respectivos y su parte legal. Una vez elaborados 

los planos del proyecto, estos serán presentados en el MINSA-Departamento de Ingeniería 

para su aprobación, en la Oficina de Seguridad del Cuerpo de los Bomberos y al Municipio 

de DAVID para obtener el permiso de construcción. Paralelamente con este 

LATITUD NORTE LONGITUD ESTE 

339373.335 929010.444 

339416.165 928990.698 

339420.006 929010.821 

339388.912 929029.093 
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procedimiento, se contratará el grupo consultor para la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental, el cual se entregará a MiAMBIENTE – Administración Regional de Chiriquí para 

los trámites correspondientes: evaluación del documento y pronunciamiento final sobre la 

aprobación de éste. Teniendo todos los permisos de las instituciones involucradas con 

este tipo de proyecto, el promotor iniciará la construcción. 

 

4.3.2 Construcción/ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra: empleos directos 

e indirectos generados, insumos, servicios básicos requeridos: agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros)  

La construcción de la obra involucra las siguientes actividades:  nivelación, replanteo del 

área, demarcación de espacios, excavaciones para fundaciones, construcción de la 

infraestructura diseñada, construcción de estacionamientos y entrada principal, instalación 

de tuberías de agua potable, sanitarias y de electricidad, acabado final, construcción del 

sistema de tratamiento de las aguas residuales, sistema de agua para consumo. Serán 

utilizados en la construcción materiales de primera calidad y se cumplirá con las normas 

técnicas de calidad de materiales y construcción de estructuras y servicios. Esta obra se 

construirá en un terreno propiedad del promotor con área total de 980.71m2. Se estima el 

tiempo de construcción en ocho (8) meses, las actividades que se desarrollarán en la etapa 

de construcción, son las siguientes: 

Limpieza, relleno, compactación, nivelación y replanteo. 

 En esta actividad se tomarán los puntos y niveles referenciados en los planos aprobados, 

se limpiará el área donde se pretende a desarrollar el proyecto, se rellenará hasta el nivel 

de la carretera, el material se compactará y nivelará, para posteriormente replantear la 

obra.  

Transporte de materiales y equipos.  

Los materiales utilizados en la construcción serán transportados al sitio de la obra en 

camiones de carga que cumplan con las disposiciones para el traslado de este tipo de 

insumos. Los materiales como arena, grava serán transportados en camiones provistos 



29 
 

de lonas. El transporte del equipo para la estación se realizará en vehículos adecuados 

para la carga, cumpliendo con la reglamentación vigente de la ATTT. 

Construcción de la obra civil e instalación de equipo. 

 Incluye construcción de fundaciones, instalación de columnas y de vigas, construcción de 

pisos, levantamiento de paredes, colocación de techo, colocación de cielo raso, repello, 

instalación de tuberías, acabado final, construcción de estacionamientos y drenaje pluvial 

internos, del sistema de tratamiento de las aguas residuales y el sistema de agua para 

consumo, entubamiento de las aguas pluviales de la cuneta. La mezcla de hormigón se 

preparará en el sitio utilizando concretera o se solicitará concreto prefabricado.  

Limpieza final. 

 El contratista del proyecto limpiará el área de trabajo después de haber terminado la obra 

y todos los desechos sólidos serán transportados al vertedero público de David.  

Infraestructura a desarrollar 

Se construirá un edificio de una planta, estacionamientos con drenaje pluvial interno, 

sistema de tratamiento de las aguas residuales, sistema de agua para consumo, 

entubamiento de las aguas pluviales de la cuneta. En Anexo se presentan los planos del 

proyecto. 

sistema de tratamiento de las aguas residuales:  

Para el tratamiento de las aguas residuales generadas en el proyecto serán manejados a 

través de sistema de tanque séptico y campo de infiltración.  

Sistema de agua para consumo  

Para abastecer el proyecto con agua será suplido por Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN). 

Equipo a utilizar  

El equipo que se utilizará en la etapa de construcción del proyecto es el siguiente: tractor, 

retroexcavadora, motoniveladora, compactadora, camiones volquetes, máquina 

concretera, equipo de soldadura, grúa, equipo y herramientas de albañilería/ebanistería.  
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Mano de obra  

En la etapa de construcción se necesitará mano de obra calificada (1 arquitecto o ingeniero 

civil) y la siguiente mano de obra no calificada: aproximadamente 6 trabajadores entre 

albañiles y ayudantes, un soldador para el montaje de la estructura del techo, un 

electricista para el sistema eléctrico, plomero y su ayudante para las instalaciones de agua 

potable y agua residual. Se necesitará mano de obra calificada para la instalación de los 

despachadores de combustible y de los tanques de combustible.  

Insumos necesarios  

Los insumos que se utilizarán en la etapa de construcción del proyecto son los típicos para 

una construcción: cemento, arena, gravilla, bloques, acero, soldadura, carriolas, zinc, 

tornillos, clavos, madera, agua, tubos eléctricos, alambre, etc. Para el sistema de agua 

potable y el sanitario se utilizará tuberías PVC SDR 40. Todos estos materiales serán 

adquiridos en el comercio local. La arena y la gravilla también serán adquiridas en el 

comercio local.  

Servicios básicos requeridos 

 El proyecto se desarrollará en el sector David Sur, corregimiento de David, distrito de 

David y dispone de acceso a los servicios básicos: agua potable, electricidad, calle y 

teléfono. El servicio de agua en la comunidad es Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN).  

Energía eléctrica: El suministro eléctrico en el área del proyecto corresponde a la empresa 

de distribución EDEMET-EDECHI.  

El sitio propuesto cuenta con vía de acceso de hormigón asfáltico, la que es la carretera 

David -Querévalos. 

4.3.3 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra: empleos directos e 

indirectos generados, insumos, servicios básicos requeridos: agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

En la etapa de operación se darán las siguientes actividades: 



31 
 

 • Movimiento comercial. 

 El proyecto contempla un restaurante, lo que involucra movimiento de clientes, venta de 

comida. 

• Mantenimiento del proyecto.  

Esta actividad consiste en reparaciones, pintura en general, limpieza.  

Equipo a utilizar  

En la etapa de operación se utilizarán equipos como computadora, equipo de oficina, 

mobiliario comercial, cajas para cobro, refrigeradoras, estufas, entre otros.  

Mano de obra  

La cantidad de la mano de obra en la etapa de operación será mínimo 8 personas. Para 

las reparaciones y el mantenimiento de la estructura se necesitará el servicio de plomero, 

electricista, albañiles y otros, los cuales serán contratados a medida que surja la necesidad 

de reparaciones/mantenimiento. 

 Insumos necesarios  

Para la etapa de operación los insumos de papelería, productos de limpieza, útiles de 

oficina, mercancía para la cocina, mesas, sillas, mostradores, cajas entre otros. 

Servicios básicos requeridos 

 En la etapa de operación se necesitarán los mismos servicios básicos que se detallaron 

para la etapa de construcción. El servicio de agua será suplido por Instituto de Acueductos 

y Alcantarillados Nacionales (IDAAN). El servicio de energía eléctrica se encuentra 

disponible y es prestado por la empresa EDEMET-EDECHI. 

El sitio propuesto cuenta con vía de acceso de asfalto, que es la carretera vía David – 

Querévalos. 

Hay accesibilidad al servicio telefónico suministrado por las empresas, Tigo, Cables & 

Wireless, telefonía móvil de diferentes operadores. 
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4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

Siendo el proyecto restaurante, la etapa de cierre definitivo es poco probable. Se puede 

presentar un cierre temporal en las siguientes situaciones:  

• La construcción de la obra puede ser suspendida temporalmente por motivos 

económicos del promotor.  

• El proyecto puede ser vendido a otra persona. 

 • El proyecto puede ser hipotecado y por irregularidades en el pago de la letra establecida, 

pasar en propiedad del acreedor. 

4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases 

El proyecto será desarrollado en la fase de construcción del restaurante, el sistema de 

tratamiento de las aguas residuales y de agua para el consumo, los estacionamientos, se 

estima que la duración de la fase de construcción será de 8 meses. Una vez terminada la 

primera etapa iniciará la operación del Restaurante. La fase de operación del proyecto no 

tiene un tiempo de finalización, el limitante será la vida útil de la estructura. 

A continuación, se presentan los cronogramas para cada fase del proyecto. 

Fase de Planificación  

ACTIVIDADES  MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Consultas en instituciones (MOP, 

Cuerpo de Bomberos, Municipio, 

MINSA, MIVIOT, MiAMBIENTE) 

        

Elaboración de planos         

Estudios complementarios         

Aprobación de planos         

Elaboración y evaluación de EsIA         

 



33 
 

Fase de construcción  

ACTIVIDADES  MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Limpieza, relleno, compactación y 

demarcación 

        

Entubamiento de las aguas 

pluviales de la cuneta 

        

Construcción del sistema de 

tratamiento del agua residual y del 

agua para consumo 

        

Construcción parte de los 

estacionamientos 

        

Construcción de la obra gris         

Acabado final         

Limpieza final         

 

 

Fase de operación 

 El cronograma se elaboró a base de un mes 

ACTIVIDADES  MESES 

1 2 3 4 

Visita de clientes     

Mantenimiento de la estructura (en caso 

de ser necesario) 

    

 

Fase de cierre 

 No se prevé cierre del proyecto. 
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4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

Este punto no aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 

 4.5.1 Sólidos 

Etapa de planificación: no se producen desechos sólidos que afectan el área del 

proyecto, ni su entorno. Las gestiones de permisos, elaboración de planos y aprobaciones 

correspondientes para llevar a cabo el proyecto se realizarán desde la oficina del promotor.  

Etapa de construcción: Los desechos generados por la presencia de los trabajadores, 

se depositarán en recipientes para luego ser trasladados al relleno sanitario. Los desechos 

de construcción deberán colocarse en un sitio específico dentro del globo de terreno, luego 

ya sea por parte del promotor o mediante contrato con alguna empresa que preste el 

servicio de recolección de basura se dispondrán en sitios autorizados.  

Etapa de operación: como parte del mantenimiento de las casas, los desechos vegetales 

y los domiciliarios que se generen se depositarán en bolsas que serán dispuestos en la 

tinaquera del local y a través del sistema de recolección de basura, se llevarán al relleno 

sanitario próximo o autorizado por las entidades correspondientes. 

Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. Los desechos sólidos generados durante la fase de construcción, deberán ser 

sacados del sitio hacia el vertedero municipal.  

4.5.2 Líquido. 

Etapa de planificación: Durante la planificación del proyecto no se generarán desechos 

líquidos que afecten el área del proyecto 

Etapa de construcción: los desechos líquidos que se generarán serán los producidos por 

las necesidades fisiológicas de los trabajadores, para el manejo de estos desechos, se 

tiene contemplado la instalación de letrinas portátiles de acuerdo a la cantidad del personal 

contratado.  
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Etapa de operación: Los desechos líquidos serán manejados a través del sistema de 

tanque séptico que se construirá. Las dimensiones del tanque séptico ancho 1.70mts x 

3.40mts de largo x 2.50mts de alto. El propietario será responsable del mantenimiento de 

su sistema de tratamiento de aguas residuales. En anexo se presenta la memoria técnica 

de plomería sanitaria. 

4.5.3 Gaseosos. 

No se producirá la emisión de partículas perjudiciales para la salud o el entorno. El 

proyecto se desarrollará en un espacio abierto y el aire no será alterado a niveles 

perjudiciales para la salud y el entorno natural. 

Fase de Planificación: No se generan emisiones de este tipo. 

Fase de Construcción: Los impactos generados por el proyecto relacionados con 

desechos gaseosos no son significativos, ya que la naturaleza del proyecto es la 

construcción de un local comercial de dimensiones relativamente pequeñas,  donde la 

maquinaria  y equipo a utilizar, que es la que genera emisiones gaseosas por su sistema 

de combustión es por corto tiempo y solo se emplearan las necesaria para el suministro 

de materiales de construcción, propiedad de las casas comerciales y articulados para los 

trabajos de adecuación. 

Fase de Operación: Los únicos residuos gaseosos provendrían del tránsito de los 

vehículos que circulan por el área. Las actividades del proyecto no generan emisiones que 

se puedan considerar significativas. 

Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. 

4.5.4 Peligrosos 

 No se generan desechos peligrosos en ninguna fase del proyecto. 
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4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial/anteproyecto vigente, 

aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 

propuesta a desarrollar 

El área del proyecto se caracteriza por una zona comercial y residencial, que concuerda 

con el status de uso del suelo establecido por el MIVIOT, lo cual indica que existe una 

concordancia entre condición natural del área en estudio, con respecto al proyecto. El 

proyecto se desarrollará bajo la norma C3 (Comercial Urbano) adjunto nota de certificación 

por parte del departamento de control y orientación del desarrollo MIVIOT – Chiriquí. 
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Figura #5: Nota de certificación de uso de suelo permitido en la zona del proyecto. 

Fuente: Depto. De Control y Orientación del Desarrollo. MIVIOT 
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4.7 Monto global de la inversión 

La inversión programada para desarrollar el proyecto es de noventa mil balboas (B/. 

$90.000.00). 

 

4.8 Legislación y normas técnicas y ambientales que regulan el sector y el 

proyecto, obra o actividad. 

Constitución Política de Panamá. El Capítulo 7 del Título III de la Constitución Política 

de Panamá trata sobre el régimen Ecológico y establece en los artículos 114 a 117 los 

fundamentos legales que rigen y establecen los deberes y derechos que tienen los 

ciudadanos panameños relacionados con la protección del ambiente. 

Ley No. 41 de 1º de julio de 1998. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. Establece los principios y normas básicas para la protección, conservación y 

recuperación del ambiente. En su Título IV, Capítulo II se hace referencia al Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011. Reglamenta el proceso de 

evaluación de impacto ambiental, derogando el Decreto. 209 de 5 de septiembre de 2006. 

Se adecua a las exigencias nacionales e internacionales y a los procesos de los países 

centroamericanos en el Marco de Cumplimiento del Acuerdo de la Comisión 

Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD) de julio de 2002. 

Resolución AG-0026-2002 de 30 de enero de 2002 de la ANAM. Se establecen los 

cronogramas de cumplimiento para la caracterización y adecuación de los Reglamentos 

Técnicos DGNTI-COPANIT 35-2000 y DGNTICOPANIT 35-2019. En su Artículo Sexto se 

listan las actividades económicas según la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 

(CIIU) y se establecen los parámetros contaminantes significativos para cada tipo de 

industria. 

Ley No. 5 de 28 de enero de 2005. Delitos contra el Ambiente. Adiciona un Título al 

Código Penal y establece los delitos ambientales contra los recursos naturales, la vida 



39 
 

silvestre, delitos de tramitación, aprobación y cumplimiento de documentación ambiental, 

delitos contra la normativa urbanística y disposiciones comunes. 

 Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004. Ruidos. Se determinan los niveles de 

ruido en ambientes residenciales e industriales. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Vibraciones. Se determinan los 

requisitos para prevenir las vibraciones producidas en los centros de trabajo capaces de 

alterar la salud de los trabajadores. 

Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006. Ley de Urbanismo. Se reglamenta el ordenamiento 

territorial para el Desarrollo Urbano para procurar el crecimiento armónico de los centros 

poblados. 

Reglamento para la Aprobación de Planos. MOP, 2003. 

Constitución Nacional: Artículo 106, numeral 6, que establece una Política Nacional de 

Medicina, Seguridad e Higiene Industrial en los Centros de Trabajo. 

Código de trabajo: Libro II, Título II y III de Riesgos Profesionales Título 1 Higiene y 

Seguridad en el Trabajo, Artículos 282-328. 

Legislación Urbana Vigente, Ministerio de Vivienda, Resolución N.º 56-90 y Ley N.º 9 de 

25 de enero de 1973, por la cual se faculta al Ministerio de Vivienda para regular, dirigir y 

establecer las políticas de Vivienda y Urbanismo. 

Ley N. ª 6, de 1 de febrero de 2006, “Que Reglamenta en Ordenamiento Territorial para el 

desarrollo Urbano y se Dictan Otras Disposiciones”. 

Ley N. ª 66, de noviembre de 1947, por el cual se aprueba el Código Sanitario que regula 

lo referente a Salud Pública. 

Resolución N° 506 de 6 de octubre de 1999 “Reglamento Técnico N° DGNTI-COPANIT-

44-2000, Higiene y Seguridad Industrial” Condiciones de Higiene y Seguridad en 

Ambientes de trabajo donde Genere Ruido. 

Decreto de Gabinete N° 68 de 31 de marzo de 1970, sobre la incorporación de los riesgos 

profesionales del seguro Social. 
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Ley N° 106 del 8 de octubre de 1973. Competencia a los consejos municipales para el 

cumplimiento de funciones como dictar medidas a fin de conservar el medio ambiente. 

Decreto Ejecutivo N.º 57 de 16 de marzo de 2000. Comisiones Consultivas Ambientales, 

mecanismos de consulta pública y procedimiento para formular denuncias. 

Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002. Reglamento para el Control de los 

Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como en 

Ambientes Laborales 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000 “Descargas de efluentes líquidos 

directamente a masas de agua superficial y subterránea”. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

Para el control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por 

sustancias químicas. 

Reglamento Técnico NºDGNTI-COMPANIT-44-2000. HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. Ruidos en ambientes laborales. 

 

Este proyecto deberá cumplir y respetar las disposiciones legales vigentes de: 

SINAPROC, MIAMBIENTE, CUERPO DE BOMBEROS, MITRADEL, MINSA, MOP, 

MUNICIPIO, INAC, CAJA DE SEGURO SOCIAL, NORMAS de la CONSTRUCCIÓN y 

cualquier otra autoridad competente relacionada con el proyecto. En cuanto a la 

contratación de los trabajadores, para el desarrollo del proyecto, se respetarán las 

disposiciones del Código de Trabajo vigente. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

 

La descripción del ambiente físico contiene la información relacionada con los aspectos 

geológicos, caracterización del suelo, topografía, clima, hidrología, calidad del aire y 

vulnerabilidad del proyecto frente a amenazas naturales como son: las inundaciones, 

erosión y deslizamiento. El cambio climático requiere que tomemos en consideración el 

ambiente físico y cada uno de su componente para poder aplicar las medidas de mitigación 

y adaptación necesarias que nos permitan como sociedad desarrollar los proyectos 

necesarios para la sustentabilidad de las actividades propias de la vida humana. 

5.1 Formaciones geológicas regionales 

 Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.1.2 Unidades geológicas locales 

 Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.1.3 Caracterización geotécnica  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.2 Geomorfología  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.3 Caracterización del suelo 

El suelo donde se va a realizar la construcción del proyecto es un suelo que ha sido 

intervenido en su totalidad por el ser humano, es un área que en su pasado fue intervenida. 

El referido proyecto planifica desarrollar construcción para fines comerciales. El suelo del 

lote en estudio se caracteriza por una coloración chocolate oscuro a grisáceo, con mucha 

pedregosidad, se encuentra a orilla de la carretera David- Querévalos. 

El área de David Centro puede tener una variedad de tipos de suelos, incluyendo 

Mollisoles, que son suelos ricos en nutrientes y adecuados para la agricultura, así como 

Vertisoles, que son suelos arcillosos expansivos. Los suelos en esta área donde se 

desarrollará el proyecto tienen una textura variable, desde arcillosa hasta franca. La 
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composición mineral incluye una combinación de minerales como arcilla, limo y arena, lo 

que afecta la retención de agua y nutrientes. Dado que David Centro es una zona urbana, 

el sistema de drenaje puede influir en la capacidad del suelo para retener el agua.  

Clasificación de suelos de Panamá IDIAP  

 

Figura # 6 – Clasificación de suelos de Panamá IDIAP - Fuente Atlas Ambiental de Panamá 

2010.  
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5.3.1 Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, obras o 

proyectos que impliquen la modificación de la terracería natral del terreno y/o 

estratos. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.3.2 Características del área costera marina  

El proyecto no está ubicado en área costera, por lo tanto, no se desarrolló este punto.  

5.3.3 La descripción del uso del suelo 

El uso del suelo en el área donde se pretende desarrollar el proyecto es variado: se 

encuentran negocios como la Minisúper, Bombas de combustible, farmacia, residenciales 

y colindante algunas viviendas. Actualmente el terreno destinado para el proyecto está 

baldío sin uso. 

5.3.4 Capacidad de uso y aptitud  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad 

El polígono a desarrollar se encuentra en el corregimiento Cabecera David, Vereda N°1, 

Corregimiento De David Distrito De David, Provincia De Chiriquí, República de Panamá. 

El propietario de la finca es el Promotor Xiudin Wen, número de folio real 34331 y el código 

de ubicación 4501. (ver certificado adjunto ANEXO) 

Sus colindantes, según certificaciones del Registro Público, son:  

Partiendo del punto (1) al punto (2) colinda con calle sexta, del punto (2) al punto (3) con 

rumbo suroeste colinda con el lote (38) del resto libre de la finca (29290) del punto (3) al 

punto (4) con rumbo noroeste colinda con el lote (54) del resto libre de la finca (29290) del 

punto (4) al punto (5) colinda con la carretera a Querévalos del punto (5) al punto (1) de 

partida para cerrar el polígono con rumbo noreste colinda con carretera a Querévalos. 
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5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 El terreno donde se pretende desarrollar el proyecto presenta en su parte de frontal 

pequeñas elevaciones, sin embargo, durante la inspección de campo no se observaron 

sitios propensos de erosión y de deslizamientos. En terrenos aledaños tampoco se 

identifican sitios que puedan ser afectados por erosión o por deslizamientos. 

 

5.4 Descripción de la topografía  

En su mayor parte el terreno de la futura construcción presenta una topografía plana con 

inclinación hacía la carretera y en la parte del frontal existe una elevación. Según el plano 

topográfico, el terreno presenta un desnivel de 11.00 m entre el punto más bajo y el más 

alto y el desnivel dentro del área de construcción es de 6.00 m. 

 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización  

Se adjunta el plano topográfico del terreno en anexo. 

 

5.5 Aspectos climáticos 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

Los parámetros para determinar el clima de una zona son las temperaturas y 

precipitaciones medias anuales y mensuales, y la estacionalidad de la precipitación. 

 

5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica. 

Los datos son utilizados de la estación David (108-023) para precipitación, temperatura, 

humedad y para evaporación. 
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PRESIPITACIÓN 

 

Figura # 7. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 216.9 mm Fuente: 

HIDROMET. 

 

TEMPERATURA 

 

Figura #8. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 27.2°C Fuente: 

HIDROMET 
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HUMEDAD  

 

Figura #9. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio anual de 75.7 Fuente: 

HIDROMET 

 

PRESION ATMOSFÉRICA 

 

Figura #10. Datos históricos de velocidad de viento a 10 m, con un promedio anual de 

2m/s Fuente: HIDROMET 

 

5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.5.2.1 Análisis de exposición  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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5.5.2.2 análisis de capacidad adaptativa  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 5.5.2.3 Análisis de identificación de peligros o amenazas 

 Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.5.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia 

 Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.6 Hidrología  

El proyecto se ubica dentro de la cuenca de nombre río Chiriquí (No. 108), que 

corresponde al curso del río principal Chiriquí. El área de drenaje total de la cuenca es de 

1,944.76 Km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud de su río principal es de 130 

Km. El caudal mensual promedio registrado cerca a la desembocadura del río es de 132 

m3 /s. Dentro del lote donde se desarrollará el proyecto no existen fuentes hídricas 

permanentes, ni intermitentes. 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales  

Este punto no aplica ya que no hay fuente de agua dentro del terreno, ni en los terrenos 

vecinos.  

5.6.2 Estudio hidrológico  

Este punto no aplica ya que no hay fuente de agua dentro del terreno, ni en los terrenos 

vecinos.  

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

 Este punto no aplica ya que no hay fuente de agua dentro del terreno, ni en los terrenos 

vecinos.  

5.6.2.2 Caudal ambiental y caudal ecológico  

Este punto no aplica ya que no hay fuente de agua dentro del terreno, ni en los terrenos 

vecinos. 
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 5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de 

protección de la fuente hídrica de acuerdo a legislación correspondiente  

Se adjunta el plano del polígono del proyecto 

 

Figura #11. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos. Fuente 

equipo consultor. 
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5.6.3 Estudio hidráulico  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.6.4 Estudio oceanográfico  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. Además, el 

proyecto no está relacionado con áreas oceánicas. 

5.6.4.1 Corrientes, mareas y oleajes  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. Además, el 

proyecto no está relacionado con áreas oceánicas.  

5.6.5 Estudio de batimetría  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. Además, el 

proyecto no está relacionado con áreas oceánicas.  

5.6.6 Identificación y caracterización de aguas subterráneas  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

5.6.6.1 Identificación de acuíferos  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

5.7 Calidad del aire 

El sector es netamente residencial y comercial, no se encuentran fuentes contaminantes 

en el área cercana. Durante la Etapa de Construcción se prevé un deterioro de la calidad 

del aire durante los trabajos de construcción ya que se realizará un movimiento continuo 

de materiales, personal y maquinaria en el área del proyecto. El área donde se desarrollará 

el proyecto presenta mucho movimiento vehicular, donde la calidad del aire se ve afectada 

por las emisiones de estos vehículos. En anexos se presenta informe de monitoreo de 

calidad de aire, realizadas por Laboratorio de Mediciones Ambientales. 

Dicho informe se realizó en horario diurno, utilizando un medidor de partículas calibrados, 

en los resultados obtenidos para el rango de una hora, de acuerdo con la norma de 

referencia OMS, los datos obtenidos en la inspección se encuentran dentro del límite 

permisible. 
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5.7.1 Ruido 

Los ruidos que se perciben son los ocasionados por el tránsito vehicular. 

Las máquinas y equipos que trabajen generaran ruido en el transcurso del día, pero no 

permanente ni de manera significativo. En anexos se presenta informe de calidad de aire, 

realizadas por Laboratorio de Mediciones Ambientales. 

El monitoreo se realizó en horario diurno, donde los resultados arrojados de una hora de 

monitoreo se encuentran por encima de los limites permisible.  

5.7.2 Vibraciones 

Las vibraciones ambientales que se registran en el área provienen de los vehículos que 

transitan por la carretera David- Querévalos. Se realizaron mediciones de la vibración 

ambiental (aceleración de la medida) por Laboratorio de Mediciones Ambientales. y el 

resultado indica que está en el rango de 0.100 m/s2, cumpliendo con la norma nacional. 

En Anexo se adjuntan los resultados de la medición y la certificación de calibración el 

equipo. 

5.7.3 Olores Molestos 

Las únicas fuentes de olores molestos son los emitidos por los vehículos que transitan la 

carretera David- Querévalos, colindante con el proyecto. Los olores existentes no serán 

incrementados significativamente por el desarrollo del proyecto. 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

Referente a los factores ambientales biológicos se puede mencionar que el área ha sido 

intervenida antropogenicamente a través del tiempo. Esta área del proyecto (980m² + 71 

dm²) ha sido utilizado años atrás en el pastoreo de ganado/potrero y actualmente se 

encuentra sin uso. Como esta área se encuentra en estado de abandono han aparecido 

pequeñas formaciones de matorrales e invasoras arbustivas. Dentro de esta cobertura, se 

encuentran tres arboles acacia, colindante en la parte de atrás del terreno, que son 

dejadas por el promotor para dar sombra. Esta área tiene actualmente la asignación de 

uso de suelo o código de zona C-3 (Comercial urbano) del Plan de Ordenamiento de David. 

En el área se encontró poca gramínea, principalmente.  

Se encontraron borrigueros, aves e insectos, principalmente. Se identificaron como fauna 

de mayor presencia en la zona colindante al proyecto: animales domésticos como perros, 

gatos; aves; además de iguana, entre otros.  

La Zona de Vida según Holdridge las zonas de vida presentes en Chiriquí en mayor área 

se presenta el Bosque húmedo tropical, también el bosque muy húmedo premontano, 

bosque húmedo montano bajo, bosque muy húmedo tropical.  

A continuación, se presenta el mapa de zona de vida: 
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---Lago                                                           Bosque muy húmedo tropical bmh-t 

-- Bosque húmedo montano bajo   bh-MB    Bosque pluvial montano   bp-M 

-- Bosque húmedo premontano      bh-PM            Bosque pluvial montano bajo   bp-MB 

-- Bosque húmedo tropical   bh-T                  Bosque pluvial premontano bp-PM 

 

  Bosque muy húmedo montano   bmh-M      Bosque seco premontano bs-PM 

  Bosque muy húmedo montano bajo bmh-MB     Bosque seco tropical   bs-T 

    Bosque muy húmedo premontano bmh-PM 

Figura #12 - Mapa Zonas de Vida Holdridge. Fuente equipo consultor 
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6.1 Características de la Flora  

Es importante destacar que fue utilizado el mapa de cobertura boscosa y uso de suelo de 

Panamá, 2021 de MiAMBIENTE. Fuente SINIA, para la realización de este EsIA.  

Recordemos que periódicamente los propietarios de este terreno deben mantener limpio 

de vegetación el mismo por solicitud de colindantes y autoridades locales para evitar 

alimañas y vectores que pueden afectar la salud humana. Se pudo constatar que las 

distintas coberturas vegetales entrelazadas existentes, son características de lugares 

urbanos. Así mismo se encontraron aisladamente algunos árboles representados por 

acacia (3), los cuales fueron dejados ya que están en la línea colindante con la finca de 

atrás. 

 

Figura #13 - Mapa cobertura boscosa y uso de suelo. Fuente SINIA. 
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6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos e 

incluir especies exóticas, amenazas, endémicas y en peligro de extinción 

 En el trabajo de campo realizado y según nuestras evaluaciones concordamos que la 

zona de vida es efectivamente, la señalada, es un bosque húmedo tropical. Como el área 

ha sido intervenida antropogenicamente, la cobertura muestreada de este polígono se 

presenta como escasa, ya que solo se identificaron pequeños mosaicos (parches) de 

vegetación. 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio 

de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazas, endémicas y en peligro de 

extinción) 

Durante esta evaluación, no se encontraron especies de la flora que puedan estar 

corriendo riesgo de extinción o que ponga en peligro sus poblaciones a corto plazo, esta 

ya es una zona alterada por actividades antropogénicas. 

Las especies identificadas en el polígono del proyecto una especie arboles de acacia (1 

individuo) cumplen con los datos de DAP (diámetro a la altura del pecho) y con las alturas 

apropiadas. Cabe mencionar que estos árboles están en la línea de colindancias. 

A continuación, se presentan los datos de la especie registrada en el inventario: 

Cuadro# 3. Inventario Forestal del proyecto “RESTAURANTE” 

N° Árbol 

medidos 

Especies Diámetro Altura total Volumen 

total 

(cm) (m) (m3) 

Nombre 

Común 

Nombre 

Científico 

   

1 Acacia  Acacia Mangium  16.00 13.00 0,2089 

1 Acacia  Acacia Mangium 13.00 10.00  0,0628 

1 Acacia Acacia Mangium 16.00 14.00 0,2090 

 Datos de campo. Fuente equipo consultor. 
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala que permita su 

visualización 

En Anexo se presenta el mapa de la cobertura boscosa y uso de suelo de Panamá, 

presentado formalmente, 2021, en escala (1:50 000), La vegetación es rastrojo y 

vegetación arbustiva, vegetación herbácea. 

 

 

Figura #14. Plano del polígono del proyecto, identificando uso de suelo. Fuente equipo 

consultor. 
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6.2 Características de la fauna. 

Siendo un área pequeña para evaluar y debido a la falta de flora en el mismo, el día de la 

inspección para el levantamiento de la línea base no se observó ninguna especie de fauna 

dentro del polígono. Sin embargo, en los alrededores se pueden observar aves de paso 

como: talingo (cassidis mexicanus) Tortolita azul (Columbina passerinay) reptiles como 

Borrigueros (Ameiva Ameiva), algunos nidos de arrieras, iguana (iguana iguana) 

No se registraron especies endémicas, ni de distribución restringida, ni especies protegidas 

por las leyes panameñas. 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía 

Componentes a Considerar: 

Vegetación y fauna en el área de acción. 

 Fauna silvestre terrestre. 

Zonas frágiles (el área del proyecto se encuentra en un medio intervenido 

antropogenicamente, por lo cual no se puede describir este aspecto). Durante el recorrido 

no se evidenció existencia de ecosistemas frágiles que puedan verse afectados con el 

desarrollo de la obra. 

Línea base ambiental de la fauna: 

Ubicación geográfica para la línea base: provincia de Chiriquí, distrito de David, 

corregimiento de David. Lote de 980.71m². Localizado a orilla de la carretera David - 

Querévalos. 

Investigación bibliográfica: 

Listados del UICN. 

 Listados / apéndices de CITES. 

Biodiversidad, el gran tesoro de Panamá, MiAMBIENTE, publicado el 22 de mayo de 2020. 
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Catálogo de especies de fauna y flora protegidas más traficadas en Panamá. 

Puerta-Piñero C., Gullison R.E., Condit R.S. 2014. Metodologías para el Sistema de 

Monitoreo de la Diversidad Biológica de Panamá (versión en español). DOI 

http://dx.doi.org/10.5479/si.ctfs.0001. 

Inspecciones de campo: 

Para la identificación, descripción y obtener un perfil más amplio de la fauna del lugar, se 

realizaron observaciones del área del proyecto. Se observaron pocos insectos, algunas 

aves, reptiles, entre otras menores. 

Entrevista a los moradores: 

Antes de realizar las observaciones directas en campo, se realizaron algunas entrevistas 

a los moradores de las comunidades más próximas al futuro proyecto, donde logramos 

obtener la información de algunos animales avistados por ellos, cerca del área a ser 

desarrollada.  

La metodología utilizada fue la realización de recorridos (inventario pie a pie) y 

observaciones en campo. Se pudieron observar algunas aves menores (tortolitas, talingos, 

insectos (grillos), entre otras especies, porque recién se había limpiado el lote, entre otras. 

No hubo necesidad de realizar muestreos georeferenciados, ya que el área es pequeña y 

ha sido intervenida antropogenicamente por décadas. 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que 

se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

En las encuestas aplicadas a moradores del área de influencia, manifestaron que los 

animales predominantes en el lugar son los domésticos, principalmente. 

A continuación, las especies que se encontraron en el área del proyecto:  
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Cuadro # 3. Fauna encontrada en el área del proyecto. 

Nombre común  Nombre científico  Observación  Imagen  

Tortolito azul Columbina 

passerina 

Visualizada en los 

predios del terreno 

 

Talingo Crotophaga ani Visualizado en los 

predios del terreno 

 

Borriguero Ameiva ameiva Se visualizó un 

ejemplar 

 

Arriera Atta sp Se visualizaron 

varios nidos 

 

Iguana Iguana iguana  Visualizado en los 

predios del terreno 

 

Fuente: equipo consultor  

 

6.2.3 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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6.3 Análisis de la representatividad de los ecosistemas del área de influencia 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

6.4. Análisis de ecosistemas frágiles identificados 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

La descripción del ambiente socio-económico se basó en el conocimiento de las 

características de la población que se encuentra en el área de influencia directa del 

proyecto, su composición, situación económica, sus servicios básicos y aspectos 

demográficos. 

7.1 Análisis del uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad  

No hay un uso específico del suelo dentro de la finca donde se desarrollará el proyecto. 

Dentro de otro sitio colindante al momento de la visita en el sitio no se observó algún uso 

específico de la tierra. El terreno colinda con la carretera David - Querévalos. Diagonal al 

proyecto el uso del suelo es comercial se ubica el Minisúper Barú y una estación de 

combustible. 

7.2 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto  

A continuación, se detalla este punto:  

7.2.1 Índices demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros 

El distrito de David está localizado geográficamente en la región suroeste de la República 

de Panamá, entre 8'10' y 82° 45' de longitud oeste, en el valle del río David, afluente del 

río Chiriquí. Su territorio se divide en diez (10) corregimientos: Bijagual, Cochea, Chiriquí, 
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Guacá, Las Lomas, Pedregal, San Carlos, San Pablo Nuevo, San Pablo Viejo, David sur 

y David este. Tomando las cifras publicadas por la contraloría Nacional, el distrito tiene 

una población de 144,858 habitantes. El corregimiento cabecera, David, registró 82,907, 

seguido en orden de importancia poblacional por los corregimientos de Las Lomas, con 

18,769 habitantes; Pedregal, 17,516 y San Pablo Viejo con una población de 10,088, lo 

que caracteriza la zona del proyecto como de importancia poblacional en la región. 

actualmente no se tienen datos exactos de la población donde se desarrollará el proyecto 

siendo este David Sur, se tiene un aproximado de 150 mil habitantes. Utilizaremos los 

datos del último censo 2010. 

 

Cuadro # 4. Tabla de la población según censos. 

Corregimiento Viviendas 

2000 

Personas 

2000 

Viviendas 

2010 

Personas 

2010 

TOTAL 33,356 124,280 45,379 144,858 

DAVID 20,798 77,734 26,129 82,907 

BIJAGUAL 191 625 250 732 

COCHEA 601 2,004 804 2,447 

CHIRIQUÍ 1,065 3,697 1,411 4,269 

GUACÁ 509 1,726 650 1,891 

LAS LOMAS 3,621 13,683 5,628 18,769 

PEDREGAL 3,991 15,220 5,280 17,516 

SAN CARLOS 893 3,181 1,515 4,487 

SAN PABLO NUEVO 407 1,642 562 1,752 

SAN PABLO VIEJO 1,280 4,768 3,150 10,088 

     

 

Fuente: Contraloría Nacional de la República Censos nacionales de población y 

vivienda.2010 

Vivienda 

 El censo indica que en el distrito de David existen 30,230 viviendas ocupadas, registrando 

un aumento de 27.3% con relación al censo de 1990. Se pueden encontrar viviendas 

desde la casa con todos los adelantos tecnológicos, hasta la vivienda con piso de tierra y 

letrinas.  
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Educación  

El distrito de David, tercer eje de desarrollo nacional, aloja gran cantidad de centros 

educativos que han contribuido con la educación regional. Operan en David, centros de 

educación a nivel parvulario, primaria elemental, secundaria con estudios en Ciencias, 

Letras, Técnico, Comercio e Informática, Escuela para Sordos, Academias de Danzas y 

Artes. Educación Universitaria con nivel de maestría y eventuales formaciones a nivel de 

doctorado. Existe la educación bilingüe, español - inglés. 

Los datos censales muestran que 8,351 personas tienen escolaridad aprobada a nivel de 

menos de tercer grado y que 3,532 personas son consideradas como analfabetos. A la 

educación formal e informal que funciona en la región, se incluye gran cantidad de 

profesionales que regresan con nivel universitario, en diversas profesiones, de otras 

latitudes (Censos, 2000).  

Salud  

La salud pública en David es parte del Sistema Nacional de Salud liderado por el Ministerio 

de Salud y la Caja del Seguro Social. En David, funciona el Sistema Integrado de Salud 

que atiende a los usuarios de toda la región a través del Hospital Regional General, 

Hospital Materno Infantil, Centros de Salud y una red de comité de salud que permite 

atender a la población en el ámbito local. 

7.2.2 Índice de mortalidad y morbilidad  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

7.2.3 Indicadores económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 

desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, 

entre otros  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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7.2.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 

humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entornos 

sociales difíciles, entre otros  

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.  

7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del Ambiente 

Ley 41 de 1998 y en sus modificaciones en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 

2009 y Decreto Ejecutivo 155 de 2011, Titulo IV, Capítulo I, la misma busca integrar a la 

población en la toma de decisiones para la realización de cualquier proyecto que se 

pretenda desarrollar. La consulta pública permite tener los primeros contactos con los 

miembros de la comunidad y las autoridades locales cuyo objetivo principal es considerar 

las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier posible afectación, de modo que se 

pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier conflicto que se presente.  La 

participación ciudadana se logra obtener a través de diversos mecanismos, tales como 

encuestas de opinión, entrega de fichas informativas etc. 

Metodología: 

Se diseñó una encuesta cuyo enfoque buscaba recabar información sobre la aceptación 

o no del proyecto, si el desarrollo del mismo afectará el ambiente o no, y si se espera por 

parte de la comunidad beneficios del proyecto. Se realizó esta consulta a las personas que 

de los comercios cercanos y moradores que residen aledaños al proyecto el día 14 de 

agosto de 2023 en un horario de 10:00 am. Hasta las 2:35 pm., en el área de influencia 

directa, que permitirá establecer los aspectos generales del entrevistado. Previa a la 

aplicación de la encuesta, se le brindó al encuestado una breve explicación de las 

generales del proyecto, su ubicación y la razón de la entrevista, por medio de una ficha 

informativa.  

Se aplicaron un total de dieciséis (16) entrevistas a los residentes más cercanos al 

área del proyecto (Ver encuestas en anexos). 
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Figura #15. Imágenes de las personas encuestadas y entregas de ficha informativa. 
Foto Eileen Arauz, Fecha 14/08/23 
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Tamaño de la muestra  

El número de encuestas aplicadas es 16, la población más cercana del proyecto es la 

comunidad de la Riviera misma que pertenece al corregimiento de David sur, cuyo número 

de habitante aproximados es de 150mil, este es el área de influencia directa, se va utilizar 

la formula estadística para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el tamaño de la 

población, es la siguiente: 

 

 

 

 

Fórmula 1. Metodología para cálculo de la muestra 

Donde: 

N=tamaño de la población  

Z=nivel de confianza (1.96) 

P=Probabilidad de éxito 

q= (1-p) probabilidad de fracaso 

d=precisión (error máximo admisible) 

Nivel de Confianza: que se desea trabajar 95%. 

Error máximo admisible 5% 

Probabilidad de éxito= asumimos que puede ser próxima al 5% 

N = 383 

De los cuales no se logra cubrir en total la muestra, ya que la mayoría de las casas en su 

momento no se mantenían con sus habitantes y en la otra mayoría no quería participar en 

la encuesta ni recibir a las personas encargadas de realizar las encuestas. 

 

 

n=
𝑁∗𝑍2∗𝑝∗𝑞

𝑒2∗(𝑁−1)+𝑍2∗𝑃∗𝑄
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Complemento a la participación ciudadana. 

La participación ciudadana se complementó con la opinión de la señora Lidia Cortes la 

cual manifestó por escrito que el proyecto favorece a la comunidad, le gustaría que tengan 

un buen manejo de los desechos sólidos para que no tener problema de salud, también 

se contó con el comentario de Daniela Trejos, Iris Cortes, cuyas opiniones fueron 

favorables y se presentan en la sección de anexos. 

Resultados de la aplicación de encuestas: 

 

GRAFICO N°1 

 

Pregunta N° 1: De las dieciséis (16) personas encuestadas, un 69% (once (11) personas) 

respondieron que no tenían conocimiento sobre la realización del proyecto en mención, 

mientras que el otro 31% (cinco (5) personas) si conocían de la realización del proyecto. 

 

 

 

Si
31%

No
69%

Esta usted familiarozado con el proyecto de construcción 
(Restaurante) que se llevara a cabo en esta área.
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GRAFICO N° 2 

 

Pregunta N° 2: El 56% (nueve (9) personas) encuestadas manifestaron que no consideran 

que el proyecto de construcción (Restaurante) es necesario para el desarrollo local, 

mientras que un 44% (siete (7) personas son estaban seguras al contestar.  

GRAFICO N° 3 

 

Pregunta N° 3: Se consulto que si creerían que el proyecto (Restaurante) tendrá un 

impacto positivo en la comunidad, los cuales un 94% (quince (15) personas manifestaron 

que, si tendrá un impacto positivo, mientras que solo una persona (6%) no estaban 

seguras. 

 

Si
56%

No
0%

No estoy seguro
44%

Considera que el proyecto de construcción 
(Restaurante) es necesario para el desarrollo local

Si No No estoy seguro

Si
94%

No
0%

No estoy seguro
6%

Cree que el proyecto de construccin (Restaurante) 
tendra un impacto positivo para la comunidad

Si No No estoy seguro
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GRAFICO N°4 

 

 

Pregunta N° 4: Se consulto si Considera que el proyecto afectara negativamente la 

calidad del aire en la zona, los cuales un 69% (once (11) personas) contestaron que no y 

un 12% (dos (2) personas) contestaron que sí y un 19% (tres (3) personas) no contestaron. 

 

GRAFICO N°5 

 

SI
12%

NO
69%

No estoy seguro
19%

Considera Que El Proyecto Afectara 
Negativamente La Calidad Del Aire En La Zona

81%

0%
19%

Estaria usted de acuerdo con la construcción del 
proyecto Restaurante en el área 

Si No No estoy seguro
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Pregunta N°5: se les consulto si estarían de acuerdo con la construcción del proyecto en 

mención en el área, los cuales un 81% (trece (13) personas) contestaron que sí, mientras 

que un 19% (tres (3) personas) contestaron que no estaban seguros 

GRAFICO N°6 

 

Pregunta N°6: se les consulto Cual de los siguientes aspectos ambientales le preocupa 

más acerca del proyecto de construcción 

De los cuales manifestaron que para ellos los aspectos ambientales que les preocupa más 

es la generación de residuos sólidos con un 64% (catorce (14) personas, de allí le sigue 

el ruido y vibraciones con un 18% (Cuatro (4) personas, seguido esta contaminación de 

agua con un 9% (dos (2) personas. 

7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

La prospección arqueológica se realizó por el Arqueólogo Alvaro Brizuela y el resultado de 

este estudio refleja que en el área del proyecto no se encuentran restos arqueológicos. En 

Anexo se adjunta el Estudio arqueológico. 

 

4%

9%
5%

18%
64%

Cual de los siguientes aspectos ambientales le preocupa 
mas acerca del proyecto de construccion. 

Pérdida de hábitad natural contaminación de agua contaminación de aire

ruido y vibraciones generación de residuos sólidos imapacto en la biodiversidad
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7.5 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto 

El área de la Vereda - Riviera es una zona con un paisaje bastante afectado por el 

creciente desarrollo urbano e industrial. El área destinada para este proyecto no 

escapa de esta realidad, como resultado tenemos un área ya intervenida por 

actividades antropogénicas (zona comercial urbana). 

 

Figura #16. Imagen Vista del lote al frente colindante. Foto Eileen Arauz. Fecha 
14/08/2023 
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8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

El proyecto a desarrollar no presenta impactos ambientales negativos significativos, Los 

impactos positivos se centran en el aspecto socioeconómico. Porque para el desarrollo del 

proyecto se requiere la compra de materiales a los comerciantes locales, activando así la 

economía y la oportunidad de trabajo para la población económicamente activa del distrito 

y en el aspecto social se brinda un apoyo en la solución de lugares para alquiler 

habitacional. 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto 

en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus 

etapas 

La línea base actual se puede describir en forma sintetizada de la siguiente manera: el 

terreno asignado para la construcción es baldío y sin uso, en los terrenos colindantes 

existen estructuras viviendas y un terreno baldío, el suelo es arcilloso de color marrón, es 

un área con nivel de ruido equivalente casi en el límite del permitido en Panamá y está 

generado principalmente por el tráfico vehicular por la carretera David - Querévalos.  

La calidad del aire respecto la cantidad de partículas de polvo es satisfactoria, igual con 

las vibraciones. No hay cursos de agua superficial dentro del terreno, ni en terrenos 

adyacentes. La flora está representada en el área del proyecto, principalmente, por 

gramíneas y en la parte de atrás en la línea colindante se identificaron 3 árboles acacia.  

En la etapa de planificación se realizarán mediciones y estudios necesarios para el 

diseño de las estructuras, las prospecciones para el estudio arqueológico, se tomará la 

topografía del terreno. Estas actividades no traerán cambios ambientales, no generan 

ruidos, ni vibraciones. 

 En la etapa de construcción se realizará limpieza, relleno y nivelación, las excavaciones, 

colocación de hormigón reforzado para los pisos de los estacionamientos, levantamiento 

de la estructura. Será afectada la vegetación en el sitio de la construcción, se tienen que 
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talar los árboles, sin embargo, la cantidad es aceptable y se pueden sembrar árboles en 

reemplazo dentro del terreno libre de la finca. Se aumentará el nivel del ruido por los 

trabajos de construcción, sin embargo, el área por si está expuesta a un nivel de ruido 

equilibrado llegando al máximo permitido por el tránsito permanente de vehículos de la 

carretera David - Querévalos. Los trabajos de relleno y nivelación provocarán la 

generación de polvo que es temporal, mientras dure la actividad, y es controlable con 

medida simple de mitigación. Se modificará leve la topografía por el relleno y el paisaje 

con la construcción de las estructuras. Se generará empleo que es necesario para el área.  

En la etapa de operación las actividades que se desarrollarán no provocarán cambios 

adicionales en la línea base, las actividades están relacionadas con Restaurante y 

atención al cliente. Estas actividades no generan efluentes y emisiones peligrosas y las 

que se generan de tipo doméstico serán tratadas.  

No se considera etapa de cierre del proyecto por la naturaleza del negocio. La obra que 

se construirá en cada fase será terminada e iniciará la operación, siendo cada obra 

independiente de la otra. 

8.2 Análisis de los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia  

A continuación, se analizan los criterios de protección ambiental en relación con las 

actividades que involucra el desarrollo del proyecto.  

Criterio l. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general:  

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así como la disposición de desechos y/o residuos 

peligrosos y no peligrosos;  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales;  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta;  
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d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios;  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  

El proyecto en sus etapas de desarrollo no afecta el Criterio 1 en los puntos señalados. 

No se generarán ruidos ni vibraciones diferentes que actualmente se registran en el área, 

no se producirán efluentes líquidos ni emisiones gaseosas. No se alteran las condiciones 

de salud pública, ni del ambiente en general, además el terreno ha sido alterado 

antropogenicamente. 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de suelos;  

b. La generación o incremento de procesos erosivo;  

c. La pérdida de fertilidad en suelos;  

d. La modificación de los usos actuales del suelo;  

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo;  

f. La alteración de la geomorfología; 

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea; 

h. La modificación de los usos actuales del agua;  

i La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  

j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.  

k. La alteración del régimen hidrológico.  

l. La afectación sobre la diversidad biológica;  

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas;  

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna;  

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales;  
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p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  

El proyecto no afectará en alguna de sus fases las condiciones de los recursos naturales 

enumeradas en el Criterio 2. No se generarán modificaciones del suelo y su fertilidad, 

alteraciones sobre la biodiversidad y los ecosistemas, no se alterarán las especies de flora 

y fauna. Los árboles que se deben talar son pocos y solo si afectan para el área de 

construcción.  

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico:  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento;  

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico;  

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegidas;  

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del paisaje;  

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación científica.  

El área donde se desarrollará el proyecto no presenta un valor paisajístico y el proyecto 

se ajusta a este paisaje. No es área protegida, por lo tanto, no se afecta el Criterio 3.  

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente;  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales;  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales;  

d. Afectación a los servicios públicos;  
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e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad 

económica, de subsistencia, así como actividades sociales y culturales de seres humanos;  

f. Cambios en la estructura demográfica local.  

El proyecto no afecta las costumbres de los moradores de la comunidad de la Riviera. El 

Criterio 4 no será alterado con el desarrollo y la operación del proyecto.  

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio 

cultural:  

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos históricos y sus 

componentes; y  

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos arquitectónicos, monumentos 

públicos y sus componentes.  

El terreno donde se construirá el proyecto se encuentra baldío dentro de un área comercial 

urbana, no es un sitio de valor histórico, antropológico ni pertenece al patrimonio cultural. 

El estudio arqueológico que se presenta en Anexo el mismo concluye que no se 

encontraron objetos de valor arqueológico dentro del terreno. En base de lo presentado, 

el Criterio 5 no será afectado por el desarrollo del proyecto. 

 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, 

obra o proyecto en cada una de sus fases  

Para identificar los impactos ambientales específicos generados durante las diferentes 

fases del proyecto, se utilizó la matriz simple de causa – efecto.  

A continuación, se detallan estas matrices y los impactos identificados.  

Etapa de planificación  

En esta etapa no se generan impactos.  

Etapa de construcción. 
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Factores 

 

 

    Actividades 

Limpieza, 

relleno, 

nivelación 

Excavación Obra civil 

Transporte 

y depósito 

de 

materiales 

Generación 

desechos 

Suelo  X X   X 

Aire X X   X 

Flora X     

Terceros  X X X X X 

Empleo  X X X X  

Trabajadores X X X X  

Economía local  X X   

Vía publica  X  X X  

                                   X – Impacto positivo          X- Impacto negativo 

 

Posibles impactos generados Impactos positivos:  

* Generación de empleos.  

* Aumento en la economía local por la compra de materiales de construcción y 

combustible.  

* Aumento de los ingresos municipales.  

Impactos negativos:  

Erosión del suelo (por el relleno del terreno, las excavaciones para fundaciones y tanques).  

Contaminación del suelo por desechos (desechos sólidos y líquidos generados por los 

trabajadores y por restos de materiales de construcción).  

Contaminación del aire con olores, partículas de polvo y ruido (por los trabajos de relleno 

y nivelación, desechos sólidos generados, la excavación de fundaciones, utilización de 

equipo y transporte de materiales). 

Afectación a la flora (por la limpieza y el relleno).  
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Daños a terceros (a la propiedad de los vecinos, calle pública y cuneta pluvial, tubería de 

agua potable).  

Accidentes y conflictos laborales (con los empleados por el uso de equipo de seguridad 

laboral y el pago de las prestaciones laborales).  

Accidentes de tránsito (por el transporte del material de relleno, de los materiales de 

construcción y del equipo, por la construcción del carril de desaceleración-aceleración, 

entrada y salida de equipo pesado). 

Etapa de operación. 

Factores 

 

 

    Actividades 

Mantenimiento 

local 

(restaurante) 

Movimiento comercial y 

abastecimiento al 

restaurante 

Suelo  X X 

Aire X  

Trabajadores X X 

Municipio  X  

Ciudadanía   X  

Empleo  X X 

                                   X – Impacto positivo          X- Impacto negativo 

Posibles impactos generados Impactos positivos:  

Generación de empleos.  

Beneficio para la ciudadanía.  

Aumento de los ingresos municipales por el pago de impuestos.  
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Impactos negativos:  

Contaminación del suelo con desechos sólidos y líquidos (papelería, útiles de oficina, 

desechos de tipo doméstico generados por los trabajadores y clientes, empaques de 

mercancía, envases de productos de limpieza).  

Contaminación de aire por olores (mal manejo de desechos sólidos).  

Afectación a la salud de los trabajadores (posibilidad de accidentes laborales, calidad del 

agua de consumo).  

Conflictos laborales (con los empleados por el pago de las prestaciones laborales) 

 

Etapa de cierre. 

Factores 

 

 

    Actividades 

Paralización de 

obra 

Salud publica  X 

Trabajadores  X 

                                                    X – Impacto negativo 

Posibles impactos generados Impactos negativos:  

Afectación a la salud pública (crecimiento de maleza, construcción abandonada sin 

seguridad ni supervisión).  

Conflictos laborales (con los empleados por el pago de las prestaciones laborales en caso 

de abandono del proyecto).         
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 

ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, 

entre otros.  

Se realizó una caracterización cualitativa de los impactos ambientales identificados para 

cada fase del proyecto.  

 

Etapa de construcción 

Im
p

a
c
to

 

N
a
tu

ra
le

z
a
 

In
te

n
s
id

a
d
 

E
fe

c
to

 

R
e
v
e
rs

ib
ili

d
a
d
 

R
ie

s
g
o
 d

e
  

o
c
u
rr

e
n
c
ia

 

E
x
te

n
s
ió

n
 

P
e
rs

is
te

n
c
ia

 

M
o

m
e

n
to

 

R
e
c
u
p
e
ra

b
ili

d
a
d

 

Erosión de suelo  
Negativo Baja Directo 

Corto 

plazo 
Bajo Puntual Fugaz Inmediato Mitigable 

Contaminación 

suelo con 

desechos 

Negativo Baja Directo 
Corto 

plazo 
Bajo Puntual Temporal Inmediato Mitigable 

Contaminación 

del aire por polvo, 

olores, ruido 

Negativo Baja Directo 
Corto 

plazo 
Bajo Puntual Fugaz Inmediato 

Recuperable 

inmediato 

Afectación a la 

flora 
Negativo Baja Directo 

Corto 

plazo 
Bajo Puntual Fugaz Inmediato Recuperable 

Daños a terceros 
Negativo Baja Directo 

Corto 

plazo 
Bajo Puntual Fugaz Inmediato Mitigable 

Accidentes y 

conflictos 

laborales 

Negativo Baja Directo 
Corto 

plazo 
Bajo Puntual Temporal Inmediato Mitigable 

Accidentes de 

tránsito 
Negativo Baja Directo 

Corto 

plazo 
Bajo Puntual Temporal Inmediato Mitigable 

Generación de 

empleos 
Positivo Medio Directo N/A Alto Puntual Temporal Inmediato N/A 

Aumento en la 

economía local 
Positivo Medio Directo N/A Alto Puntual Temporal Inmediato N/A 

Aumento de los 

ingresos 

municipales 

Positivo Medio Directo N/A Alto Puntual Fugaz Inmediato N/A 
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Etapa de operación 
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b
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Contaminación del 

suelo con 

Desechos sólidos 

y líquidos 

Negativo Baja Directo 
Corto 

plazo 
Bajo Puntual Fugaz Inmediato Mitigable  

Contaminación de 

aire  
Negativo Baja Directo 

Corto 

plazo 
Bajo Puntual Fugaz 

Corto 

plazo  
Mitigable 

Afectaciones de 

los trabajadores  
Negativo Baja Directo 

Corto 

plazo 
Bajo Puntual Permanente  Inmediato Mitigable 

Conflictos 

laborales 
Negativo Medio  Directo N/A  Alto  Puntual Permanente  Inmediato N/A 

Generación de 

empleos 
Positivo Alta  Directo N/A Alto Puntual Permanente  Inmediato N/A 

Beneficio para la 

ciudadanía  
Positivo Alta  Directo N/A Alto Puntual Permanente  Inmediato N/A 

Aumento de los 

ingresos 

municipales 

Positivo Medio Directo N/A Alto Puntual Permanente  
Corto 

plazo  
N/A 

 

Etapa de cierre 
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Afectación a 

la salud 

pública 

Negativo Baja Directo 
Corto 

plazo 
Bajo Puntual Temporal  Inmediato Mitigable  

Conflictos 

laborales 
Negativo Baja Directo 

Corto 

plazo 
Bajo Puntual Fugaz 

Corto 

plazo  
Mitigable 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4  

A continuación, se presenta el análisis de los impactos ambientales negativos identificados 

para cada etapa del proyecto, sus características y los efectos que tendrán sobre la línea 

base del sitio de desarrollo del proyecto.  

Etapa de construcción  

Los impactos negativos identificados para esta etapa son directos, con intensidad baja y 

bajo riesgo de ocurrencia, son puntuales, la mayoría son fugaces y el resto son 

temporales, son reversibles a corto plazo y mitigables aplicando medidas sencillas 

preventivas principalmente. Los cambios que pueden causar en la línea base identificada 

en el sitio son mínimos, dado que la vegetación no es abundante, se talarán 3 árboles 

internamente en el área del proyecto, y el resto que están como cerca viva en el lado 

izquierdo. El suelo no será modificado, el material que se colocará es tierra, se modificará 

la capacidad de infiltración de este, una vez construidos los estacionamientos, las calles 

internas y los pisos de la estación. La posibilidad de contaminación es mínima por el tipo 

de infraestructura a desarrollar. La afectación de los terrenos vecinos es mínima, si se 

respetan los límites y cercas establecidas. El proyecto está acorde con el uso de suelo 

asignado para la finca.  

Etapa de operación  

Para la etapa de operación se identificaron cuatro posibles impactos ambientales 

negativos directos con intensidad baja, riesgo de ocurrencia bajo, dos fugaces y dos 

permanentes, puntuales y mitigables aplicando medidas muy sencillas para su prevención. 

La actividad que se desarrollará en los locales comerciales y en la estación de combustible 

no es molesta, más bien es un beneficio para los usuarios de la vía y para los moradores 

vecinos del área. El proyecto no causará cambios nuevos en la línea base descrita para el 

sitio. Etapa de cierre Es poco probable que se llegue al cierre del proyecto o que se 

paralice en la etapa de construcción. Si esto sucediera, se identificaron dos impactos 

ambientales negativos de baja importancia, bajo riesgo de ocurrencia, puntuales y 

mitigables con medidas sencillas. En base de este análisis el grupo consultor llegó a la 

conclusión que los impactos ambientales negativos que se pueden generar durante todas 
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las etapas del proyecto son bajos, de una importancia irrelevante y acorde con el Artículo 

23 del Decreto Ejecutivo Nº1 del 1 de marzo de 2023, el Estudio de Impacto Ambiental 

presentado para el proyecto es Categoría I. 

  

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases  

 

El proyecto no presenta riesgos para el medio ambiente en sus etapas de desarrollo. Por 

las condiciones del terreno no se prevé la ocurrencia de erosión y deslizamiento. 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se 

ejecutarán trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que 

las posibilidades de accidentes de consideración son muy reducidas. Sin embargo, 

siempre existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, 

heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos 

se atenta contra la integridad física del personal. Para este proyecto se identifican los 

siguientes riesgos potenciales:  

ETAPA DE PLANIFICACÓN  

 No se prevé riesgos en esta fase  

 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  

▪ Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja  

▪ Incendios /explosión - importancia baja  

▪ Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja 
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ETAPA DE OPERACIÓN 

 No se prevé riesgos en esta etapa Los riesgos pueden darse por efectos naturales 

o por acciones humanas, en ambos casos se atenta contra la integridad física del 

personal.  
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece de forma ordenada y detallada las medidas 

y acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 

ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente.  

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto que 

el mismo introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de influencia. 

 

 9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

Cuadro #5. Descripción De Las Medidas De Mitigación Específicas 

IMPACTO 
 
AMBIENTAL 
 

MEDIDAS DE 
 

MITIGACION 

ESPECÍFICAS 

 

MONITOREO CRONOGRAMA 

DE EJECUCION  

COSTO 

ESTIMADO 

DE LAS 

MEDIDAS B/. 

Contaminación 

del aire por 

dispersión de 

partículas de 

polvo. 

Durante la época 

seca mantener 

un riego 

permanente en 

los frentes de 

trabajo con 

carros cisternas 

para disminuir el 

polvo.  

 

 Mantener 

velocidades 

Revisión 

mecánica 

semanal de 

los vehículos 

a utilizar.  

 

Inspección 

diaria a 

trabajadores 

del uso del 

EPP 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción 

 

 

 

Este costo 

está 

considerado 

dentro del 

presupuesto 

del proyecto 
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vehiculares de 20 

km/h en la obra.  

 

 Los camiones 

que lleven 

material suelto al 

proyecto 

deberán contar 

con su respectiva 

lona. 

Contaminación 

acústica por 

generación de 

ruido y 

vibraciones 

• Mantener un 

horario de trabajo 

entre las 7:30 

a.m. a 3:30 p.m. 

 • Apagar el 

equipo de trabajo 

que no esté en 

uso. 

 • Suministrar a 

los trabajadores 

los equipos de 

protección 

auditiva y 

mantener 

vigilancia de uso, 

en caso de ser 

necesario y si las 

actividades a 

realizar lo 

ameriten 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Semanal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este costo 

está 

considerado 

dentro del 

presupuesto 

del proyecto 
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Contaminación 

del suelo por 

inadecuada 

disposición de 

desechos 

sólidos y 

líquidos 

PARA 

DESECHOS 

SÓLIDOS:  

• Se colocarán 

envases 

rotulados para el 

depósito de los 

desechos 

generados en la 

construcción, 

para evitar que 

los mismos sean 

esparcidos por el 

viento o animales 

domésticos.  

• Los desechos 

como restos de 

caliche, 

escombros y 

baldosas y 

demás 

materiales de 

construcción se 

depositarán en 

un área 

determinada 

dentro de los 

predios del 

terreno y serán 

trasladados de 

forma semanal al 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Semanal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción y 

operación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B/.520.00 (en 

fase de 

construcción) 

Durante la 

operación se 

establecerá la 

tasa de aseo 

con el 

Municipio. 
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relleno sanitario 

más próximo o 

autorizado.  

• Contar con una 

empresa 

recolectora para 

la recolección de 

los residuos de la 

remodelación.  

• Disponer de 

tanques 

rotulados para la 

colocación de los 

desechos en 

bolsas plásticas. 

• Aplicar la 

reutilización de 

materiales 

sobrantes, los 

que no se 

puedan reciclar o 

reusar, se 

depositaran en 

un sitio temporal 

en el proyecto 

para luego ser 

llevados al 

vertedero 

autorizado. 
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PARA 

DESECHOS 

LIQUIDOS:  

• Durante la 

construcción el 

personal utilizará 

letrinas portátiles 

que se 

alquilaran.  

• Durante la 

operación, se 

contará con la 

aprobación del 

sistema de 

tanque séptico 

emitido por el 

MINSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mensual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción y 

operación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Forma parte 

de los costos 

de inversión 

del proyecto, 

no es un 

costo 

ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Erosión 

Los trabajos de 

construcción se 

realizarán según 

las 

especificaciones 

del plano.  

• Colocar 

barreras muertas 

(ej. Manta 

geotextil o pacas 

de heno, rocas, 

piedras, trozos 

de madera, entre 
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otros), en sitios 

propensos a la 

erosión para la 

retención de 

sedimento.  

• Distribuir 

racionalmente el 

suelo que resulte 

removido, 

asegurando el 

máximo de 

compensación 

posible, y 

ubicando el 

material sobrante 

de tramos o 

zonas en corte o 

excavación. 

 

Trimestral  Durante la fase 

de construcción y 

operación 

Forma parte 

de los costos 

de inversión 

del proyecto, 

no es un 

costo 

ambiental 

Perdida de la 

vegetación 

Evitar el goteo de 

hidrocarburos 

(lubricantes y 

combustible); en 

caso de darse 

accidentalmente 

recoger el suelo, 

aplicar productos 

para su manejo y 

depositarlo en 

tanque para 

luego ser 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Monitoreo de 

los equipos y 

maquinaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Forma parte 

de los costos 

de inversión 
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trasladado al 

Relleno Sanitario 

más próximo o 

autorizado 

del proyecto 

150 horas de 

uso. 

del proyecto, 

no es un 

costo 

ambiental 

Sedimentación 

del canal 

pluvial 

Construir 

correctamente 

sistemas de 

drenajes 

efectivos 

(cunetas, 

zampeados, 

entre otros) y 

mejorarlo si es 

posible durante 

su construcción, 

que garantice 

estabilizar los 

suelos en todo el 

proyecto 

 

 

 

 

Diariamente 

 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción 

 

Dispersión de 

la fauna 

Queda prohibido 

la quema de 

herbazales. 

 

Diariamente 

 

Durante la fase 

de construcción 

 

Riesgo de 

accidentes 

laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

Delimitar el 

perímetro del 

proyecto con 

hojas de zinc o 

mallas de 

seguridad.  

• Brindar 

pequeñas 

charlas con 
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temas 

relacionados a 

normas y 

medidas de 

seguridad 

higiene personal, 

salud 

ocupacional, 

entre otros, 

según la cantidad 

de trabajadores 

requeridos 

dentro del 

proyecto.  

• Durante la 

construcción se 

dotará de equipo 

de protección 

personal (EPP) a 

los empleados 

(casco, botas y 

guantes, 

principalmente) y 

se exigirá su uso.  

• Los sitios de 

trabajos se 

mantendrán 

limpios y 

ordenados; los 

materiales de 

construcción se 

 

 

 

 

 

 

DIARIO 

REPORTES 

SEMANALES 

Y 

MENSUALES 

 

 

 

 

 

 

Durante la fase 

de construcción 

 

 

 

 

 

 

Forma parte 

de los costos 

de inversión 

del proyecto, 

no es un 

costo 

ambiental 
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apilarán 

adecuadamente 

dentro del 

polígono.  

• Se dispondrá 

de botiquines 

equipados en 

áreas accesibles 

y bajo revisión 

periódica para 

mantenerlo 

debidamente 

habilitado.  

• Se debe contar 

con los números 

telefónicos de los 

centros médicos 

más cercanos 

(Centro de Salud, 

Hospital Rafael 

Hernández, 

Cuerpo de 

Bomberos, Cruz 

Roja, 911).  

• Colocar 

señales de 

seguridad 

colectivas en la 

entrada del 

proyecto en la 

etapa de 
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construcción 

(conos, letreros 

de advertencia 

sobre 

movimiento de 

equipo y 

maquinaria en el 

lugar). 

 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución  

Se refiere al momento en que se debe realizar el monitoreo, en qué etapa de ejecución 

del proyecto y la frecuencia con que se debe hacer dichos monitoreos. 

Cuadro #6 Cronograma de ejecución 

Descripción de las 

medidas de mitigación  

  FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN  

M
e

s
 1

 

M
e

s
 2

 

M
e

s
 3

 

 M
e

s
 4

 

M
e

s
 5

 

M
e

s
 6

 

M
e

s
 7

 

M
e

s
 8

 

M
e

s
 9

 

M
e

s
 1

0
 

M
e

s
 1

1
 

Durante la época seca 

mantener un riego 

permanente en los frentes 

de trabajo con carros 

cisternas para disminuir el 

polvo 

     

 

 

 

   

Mantener velocidades 

vehiculares de 20 km/h en la 

obra. 
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Los camiones que lleven 

material suelto al proyecto 

deberán contar con su 

respectiva lona. 

   

        

Mantener un horario de 

trabajo entre las 7:30 a.m. a 

3:30 p.m. 

   

        

Apagar el equipo de trabajo 

que no esté en uso. 
   

        

Suministrar a los 

trabajadores los equipos de 

protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso, 

en caso de ser necesario y si 

las actividades a realizar lo 

ameriten. 

   

        

Se colocarán envases 

rotulados para el depósito de 

los desechos generados en 

la construcción, para evitar 

que los mismos sean 

esparcidos por el viento o 

animales domésticos. 
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Los desechos como restos 

de caliche, escombros y 

baldosas y demás 

materiales de construcción 

se depositarán en un área 

determinada dentro de los 

predios del terreno y serán 

trasladados de forma 

semanal al relleno sanitario 

más próximo o autorizado. 

   

        

Contar con una empresa 

recolectora para la 

recolección de los residuos 

sólidos. 

   

        

Disponer de tanques 

rotulados para la colocación 

de los desechos en bolsas 

plásticas. 

   

        

Aplicar la reutilización de 

materiales sobrantes, los 

que no se puedan reciclar o 

reusar, se depositaran en un 

sitio temporal en el proyecto 

para luego ser llevados al 

vertedero autorizado 
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Colocar barreras muertas 

(ej. Manta geotextil o pacas 

de heno, rocas, piedras, 

trozos de madera, entre 

otros), en sitios propensos a 

la erosión para la retención 

de sedimento. 

   

        

Distribuir racionalmente el 

suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de 

compensación posible, y 

ubicando el material 

sobrante de tramos o zonas 

en corte o excavación. 

   

        

Los trabajos de construcción 

se realizarán según las 

especificaciones del plano. 

   

        

Tramitar el permiso de 

limpieza por indemnización 

ecológica o tala de ser 

necesario 

   

        

Siembra de grama en las 

áreas comunes y alrededor 

de las canchas sintéticas. 
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Evitar el goteo de 

hidrocarburos (lubricantes y 

combustible); en caso de 

darse accidentalmente 

recoger el suelo, aplicar 

productos para su manejo y 

depositarlo en tanque para 

luego ser trasladado al 

Relleno Sanitario más 

próximo o autorizado. 

   

        

Construir correctamente 

sistemas de drenajes 

efectivos (cunetas, 

zampeados, entre otros) y 

mejorarlo si es posible 

durante su construcción, que 

garantice estabilizar los 

suelos en todo el proyecto. 

   

        

Queda prohibido la quema 

de herbazales. 
   

        

Delimitar el perímetro del 

proyecto con hojas de zinc o 

mallas de seguridad. 
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Brindar pequeñas charlas 

con temas relacionados a 

normas y medidas de 

seguridad, higiene personal, 

salud ocupacional, entre 

otros, según la cantidad de 

trabajadores requeridos 

dentro del proyecto 

   

        

Durante la construcción se 

dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a 

los empleados (casco, botas 

y guantes, principalmente) y 

se exigirá su uso. 

   

        

Los sitios de trabajos se 

mantendrán limpios y 

ordenados; los materiales de 

construcción se apilarán 

adecuadamente dentro del 

polígono. 

   

        

Se dispondrá de botiquines 

equipados en áreas 

accesibles y bajo revisión 

periódica para mantenerlo 

debidamente habilitado. 
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Se debe contar con los 

números telefónicos de los 

centros médicos más 

cercanos (Centro de Salud, 

Hospital Rafael Hernández, 

Cuerpo de Bomberos, Cruz 

Roja, 911). 

   

        

Colocar señales de 

seguridad colectivas en la 

entrada del proyecto en la 

etapa de construcción 

(conos, letreros de 

advertencia sobre 

movimiento de equipo y 

maquinaria en el lugar). 

   

        

 

 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las 

medidas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en caso 

necesario, para ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras 

dure la fase de construcción del proyecto. A continuación, se presenta el Programa de 

Seguimiento, Vigilancia y Control Ambiental: 
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Cuadro #7. Monitoreo ambiental 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

MONITOREO 

 

 

 

Contaminación del aire 

por dispersión de 

partículas de polvo 

• Durante la época seca 

mantener un riego permanente 

en los frentes de trabajo con 

carros cisternas para disminuir el 

polvo.  

• Mantener velocidades 

vehiculares de 20 km/h en la 

obra.  

• Los camiones que lleven 

material suelto al proyecto 

deberán contar con su respectiva 

lona 

 

 

Revisión mecánica 

semanal de los 

vehículos a utilizar. 

 

Inspección diaria a 

trabajadores del uso 

del EPP. 

 

 

 

 

Contaminación acústica 

por generación de ruido 

y vibraciones 

• Mantener un horario de trabajo 

entre las 7:30 a.m. a 4:30 p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo que 

no esté en uso. • Suministrar a 

los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener 

vigilancia de uso, en caso de ser 

necesario y si las actividades a 

realizar lo ameriten 

 

 

 

 

Semanal 
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Contaminación del suelo 

por inadecuada 

disposición de desechos 

sólidos y líquido 

PARA DESECHOS SÓLIDOS:  

• Se colocarán envases rotulados 

para el depósito de los desechos 

generados en la construcción, 

para evitar que los mismos sean 

esparcidos por el viento o 

animales domésticos.  

• Los desechos como restos de 

caliche, escombros y baldosas y 

demás materiales de 

construcción se depositarán en 

un área determinada dentro de 

los predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal al 

relleno sanitario más próximo o 

autorizado.  

• Contar con una empresa 

recolectora para la recolección 

de los residuos de la 

remodelación. 

 • Disponer de tanques rotulados 

para la colocación de los 

desechos en bolsas plásticas.  

• Aplicar la reutilización de 

materiales sobrantes, los que no 

se puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio temporal 

en el proyecto para luego ser 

llevados al vertedero autorizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Semanal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PARA DESECHOS LIQUIDOS:  
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• Durante la construcción el 

personal utilizará letrinas 

portátiles que se alquilaran. • 

Durante la operación, se contará 

con la aprobación del sistema de 

tanque séptico emitido por el 

MINSA. 

 

 

 

Mensual 

 

 

 

 

Erosión 

• Los trabajos de construcción se 

realizarán según las 

especificaciones del plano.  

• Colocar barreras muertas (ej. 

Manta geotextil o pacas de heno, 

rocas, piedras, trozos de madera, 

entre otros), en sitios propensos 

a la erosión para la retención de 

sedimento.  

• Distribuir racionalmente el suelo 

que resulte removido, 

asegurando el máximo de 

compensación posible, y 

ubicando el material sobrante de 

tramos o zonas en corte o 

excavación. 

 

 

 

 

Trimestral 

 

 

Perdida de la 

vegetación 

• Tramitar el permiso de limpieza 

por indemnización ecológica o 

tala de ser necesario.  

• Siembra de grama en las áreas 

comunes y alrededor de las 

canchas sintéticas. 

 

 

Semanalmente  
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Contaminación del suelo 

por derrames de 

hidrocarburos 

• Evitar el goteo de hidrocarburos 

(lubricantes y combustible); en 

caso de darse accidentalmente 

recoger el suelo, aplicar 

productos para su manejo y 

depositarlo en tanque para luego 

ser trasladado al Relleno 

Sanitario más próximo o 

autorizado. 

 

 

Monitoreo de los 

equipos y 

maquinaria del 

proyecto 200 horas 

de uso 

 

 

Sedimentación del canal 

pluvial 

• Construir correctamente 

sistemas de drenajes efectivos 

(cunetas, zampeados, entre 

otros) y mejorarlo si es posible 

durante su construcción, que 

garantice estabilizar los suelos 

en todo el proyecto 

 

 

Diariamente 

 

Dispersión de la fauna 

• Queda prohibido la quema de 

herbazales 

 

Diariamente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Delimitar el perímetro del 

proyecto con hojas de zinc o 

mallas de seguridad.  

• Brindar pequeñas charlas con 

temas relacionados a normas y 

medidas de seguridad, higiene 

personal, salud ocupacional, 

entre otros, según la cantidad de 

trabajadores requeridos dentro 

del proyecto.  

• Durante la construcción se 

dotará de equipo de protección 
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Riesgo de accidentes 

laborales, peatonales y 

vehiculares 

personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su 

uso.  

• Los sitios de trabajos se 

mantendrán limpios y ordenados; 

los materiales de construcción se 

apilarán adecuadamente dentro 

del polígono.  

• Se dispondrá de botiquines 

equipados en áreas accesibles y 

bajo revisión periódica para 

mantenerlo debidamente 

habilitado.  

• Se debe contar con los 

números telefónicos de los 

centros médicos más cercanos 

(Centro de Salud, Hospital Rafael 

Hernández, Cuerpo de 

Bomberos, Cruz Roja, 911).  

• Colocar señales de seguridad 

colectivas en la entrada del 

proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros de 

advertencia sobre movimiento de 

equipo y maquinaria en el lugar). 

 

 

Diario 

Reportes 

Semanales 

Y Mensuales 
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9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales  

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se 

ejecutarán trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que 

las posibilidades de accidentes de consideración son muy reducidas.  

Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones y caídas 

al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. Los riesgos pueden 

darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta contra la 

integridad física del personal.  

El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se presenten 

accidentes o eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad de los empleados y 

las comunidades ubicadas en el radio de influencia del proyecto, 2) los recursos naturales 

del lugar, a saber, el aire, agua, flora, fauna y suelo y 3) el normal desarrollo de las 

actividades del proyecto. 

 Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha establecido el 

siguiente orden: el riesgo identificado o peligro de que algo indeseable ocurra, el área de 

ocurrencia o sitio del proyecto donde pueda presentarse, seguidamente se establecen las 

acciones preventivas de rigurosa implementación, las personas responsables de ejecutar 

estas medidas, que por lo general son el gerente del proyecto y el jefe de planta y 

finalmente las entidades con las que se deberá coordinar.  

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales:  

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares  

2. Incendio /explosión  

3. Derrames de productos derivados del petróleo. 
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Cuadro #8. Riesgos ambientales 

RIESGO AREA DE 

RIESGO 

ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Accidentes 

laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los 

diferentes 

frentes de 

trabajo 

1. Contratar personal idóneo 

(con experiencia en los 

trabajos asignados).  

2. Suministrar equipo de 

protección al personal 

(cascos, guantes, gafas, 

botas, protecciones auditivas, 

chalecos fluorescentes) y 

verificar su uso.  

3. Educación y capacitación 

sobre seguridad laboral, a 

través de charlas, videos, 

simulacros y otros; que incluya 

procedimientos y prácticas 

obligatorias de salud y 

seguridad, manejo de 

materiales peligrosos, 

primeros auxilios.  

4. Mantener en absoluto orden 

y limpieza en todas las áreas 

de trabajo. Estas áreas deben 

estar libres de desechos y 

escombros de cualquier tipo. 

5. Colocar señales de 

advertencia en las áreas de 

trabajo, conos de seguridad, 

letreros informativos y 

preventivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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6. Implementar el 

mantenimiento programático 

del equipo y maquinaria, éste 

debe ser operado por personal 

capacitado y debe contar con 

alarmas de retroceso y luces 

amarillas para prevención de 

accidentes.  

7. Evitar el ingreso de terceros 

a los sitios de trabajo, sin la 

previa autorización del 

inspector o sin las medidas de 

seguridad requeridas 

 

 

Incendio 

/explosión 

 

 

Área del 

proyecto y 

sobre 

maquinarias 

1. Capacitar al personal por 

una empresa certificado en el 

uso y manejo de extintores e 

hidrocarburos, seguridad 

laboral, salud ocupacional, 

primeros auxilios y contención 

de incendios, entre otro, 

dirigido a todo el personal de 

la obra 

  

 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 

 

 

Derrame de 

hidrocarburos, 

fugas o 

goteos 

 

 

Maquinaria 

en general 

1. Mantenimiento mecánico 

diario al equipo y maquinaria 

/tanques, bombas inyectores, 

filtros, mangueras, etc.)  

2. Mantenimiento del material 

absorbente, aserrín para 

derrame en tierra firme.  

3. Recoger el suelo 

contaminado y trasladarlo a 

 

 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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los sitios autorizados y 

presentar la certificación de 

esta disposición final. 

 

9.6 Plan de Contingencia 

 Para este Estudio de Impacto Ambiental se ha confeccionado un plan de contingencia 

que detalla las medidas o reacciones previstas, para enfrentar de manera inmediata 

situaciones de emergencia, tendientes a disminuir o evitar las afectaciones a la salud 

humana o ambiental, debido a fenómenos naturales, errores humanos o situaciones 

fortuitas relacionados con las actividades del proyecto, durante las etapas de construcción, 

operación y abandono.  

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en donde se 

denotan los eventos identificados en base al plan de prevención de riesgos, las áreas o 

sitios donde puede ocurrir, las fases del proyecto en que se presenta la situación 

contingente, las medidas o acciones de contingencia en caso de suscitarse el evento, los 

responsables de velar por el cumplimiento de esas acciones y finalmente la entidad oficial 

o autoridad competente con las que se deberán coordinar. 

 Evento suscitado: Accidentes laborales, peatonales y vehiculares  

 Acciones de contingencia: 

 1) Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina).  

2) Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado.  

3) Traslado del accidentado al centro médico más cercano.  

4) Informar inmediatamente a los superiores (por radio u otro medio disponible). 

 Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto.  

 Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de 

Bomberos de Panamá.  

 Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo.  
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 Acciones de contingencia:  

1. De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor espacio 

posible con el uso de materiales absorbentes, como aserrín y esponjas 

industriales. Evitar en todo momento que el producto derramado llegue a 

cursos de agua. 

2. Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en tanques 

o cubos cerrados para su disposición final en un sitio aprobado por las 

autoridades competentes. Recordar que no se debe enterrar suelo y 

materiales absorbentes contaminados con derivados de petróleo.  

 Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto.  

 Entes de coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Autoridad Nacional del 

Ambiente, Servicio Nacional de Protección Civil, Ministerio de Salud, Autoridad de 

Tránsito y Transporte Terrestre. 

 Evento suscitado: Incendio /explosión  

 Acciones de contingencia:  

1) Equipar y capacitar una cuadrilla de trabajadores para el control de incendios 

menores en caso de evento.  

2) Mantener una línea directa con el personal de emergencias del Cuerpo d 

Bomberos y el SINAPROC.  

3) Realizar inspecciones preventivas periódicas, a los alrededores del polígono y 

colindancias del proyecto, para detectar cualquier posibilidad de incendio producto 

de las fugas de combustibles en los equipos que tienen mal funcionamiento y en 

quema esporádica no autorizado de residuos o desechos sólidos.  

4) Contra en el proyecto por lo menos don 2 unidades de extintores tipo ABC  

 Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto.  
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 Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de 

Bomberos de Panamá. 

 

9.7 Plan de Cierre  

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de 

construcción. Para ello se proponen las siguientes medidas:  

 Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, 

depósito, oficina de campo (contenedores). 

 Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, 

empaques, cajas, restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos 

PVC/baldosas, formaletas, madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento 

endurecido.  

 Revegetación o engramado.  

 Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de 

ser necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

 Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos 

los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en 

el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al 

Relleno Sanitario más próximo o autorizado.  

 Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,350.00 
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9.9 Costos de la gestión ambiental  

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace 

el promotor en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental. Aquí no 

se reflejan los costos tales como el impuesto municipal, el aforo de indemnización 

ecológica, cargas sociales de los trabajadores, entre otros. 

Cuadro #9. Costos de la gestión ambiental 

DESCRIPCION  COSTO ESTIMADO 

Pago de la tarifa para la Evaluación Ambiental del EIA  B/. 350.00 

Elaboración del EsIA B/. 1,250.00 

Informe de ruido, calidad de aire y vibración  B/. 500.00 

Informe arqueológico  B/. 950.00 

Plan de contingencia B/. 1,100.00 

Plan de abandono B/. 2,350.00 

Plan de riesgo B/. 1,300.00 

Imprevistos  B/. 1,000.00 

Total  B/. 8,800.00 
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10.0 ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN 

DE COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

Este punto no aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

Este punto no aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

Este punto no aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto 

Este punto no aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

11.1 Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores debidamente 

notariadas identificando el componente que elaboró como especialista. 
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Figura #17. Certificación de participación de los consultores.  
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Figura #18. Certificación de participación de los consultores 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

El proyecto “RESTAURANTE”, en sus diversas fases, se ajusta a la normativa ambiental 

y no produce impactos ambientales negativos significativamente adversos ni genera 

riesgos ambientales, de acuerdo a los criterios de protección ambiental previstos en el 

Reglamento del Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental - Decreto Ejecutivo N. 1 del 

miércoles 01 de marzo de 2023, de la Ley General del Ambiente.  

Es importante que la comunidad perciba este tipo de inversión como positivas, y ello hasta 

cierto punto está manifestado en el mecanismo de participación ciudadana que se 

implementó, donde la totalidad de los entrevistados están de acuerdo en que se realice la 

obra.  

El promotor deberá cumplir con todas las disposiciones legales que rigen en nuestro país, 

así como las disposiciones establecidas en este estudio, específicamente en el Plan de 

Manejo.  

Considerando los aspectos señalados anteriormente, se recomienda tanto al Promotor 

como al Contratista:  

 Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, y resoluciones relacionadas 

con este tipo de proyecto.  

 Se debe coordinar la recolección de desechos. 

  Adquirir y suministrar equipos de protección al personal que trabajará en el 

proyecto para prevenir posibles accidentes.  

  Cumplir con todas las especificaciones y sugerencias realizadas en los planos, 

así como las normas que regulan cada una de las profesiones que se ven 

involucradas, especialmente las normas y sugerencias de la ANAM, y entidades 

competentes.  
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 Se hace necesaria la ejecución y efectividad del Plan de Manejo Ambiental 

elaborado para este proyecto.  

  Cumplir con lo estipulado en el presente documento.  

  Mantener el área de trabajo restringida para que no entre cualquier tipo de 

persona, sobre todo en la etapa de construcción. Los vehículos dedicados al 

transporte de materiales, deberán portar lonas como lo exige el reglamento del 

tránsito; de igual manera se deben tomar las medidas necesarias para evitar 

derrames de gravilla, tierra o cualquier otro material que pueda causar accidentes 

a peatones o vehículos en las calles o avenidas.  

 Se debe coordinar con las autoridades respectivas la recolección de desechos.  

 Cumplir con todas las especificaciones y sugerencias realizadas en los planos 

(electricidad, plomería, etc.) así como las normas que regulan cada una de estas 

profesiones, especialmente las normas y sugerencias del Cuerpo de Bomberos 

cuando se realicen las inspecciones. 
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14.1Copia de la paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente 
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14.2 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el 

Ministerio de Ambiente 
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14.3 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento 

emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide 

la tenencia del predio. 
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1. Nota de sustentación  
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2. Nota de IDAAN 
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3. Participación Ciudadana Firma de participantes 
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4. Encuestas 
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5.  Complementos de participación ciudadana 
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6. Informe de calidad de Aire 
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7. Informe de monitoreo de Ruido 
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8. Informe de vibración  
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9. Estudio de percolación  
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10. Estudio arqueológico  
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11. Mapa de localización de proyecto, mapa de cobertura vegetal, mapa hídrico, mapa 

topografía  
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12. Mapas complementarios (hídrico y cobertura vegetal)  

 



Estudio de Impacto Ambiental Cat I “RESTAURANTE” 

   

207 
 

 

 



Estudio de Impacto Ambiental Cat I “RESTAURANTE” 

   

208 
 

13. Planos Del proyecto. 
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14. Volante informativo de la participación ciudadana 

 

 


